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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDBN d. 11I d. abril ü 191' por 11J· que te
apru.bo -.l- Reglamento para el Ejercicio ü ActM·
dad•• Subacu4f1ca, .n laI AgUIJI Maritimtú • In-
t.rior... -

Excelentísimos sedores:

:El Decreto 206Sl19t9, de 21 de septiembre, estableciO las
normas pOr ,las que han de regirse las- actividad.. subacuáticas
dentro de la. aguas marftimal nacionalel, aei como en las
aguas interiores. '

La disposición adic::ionaldel citado Decreto estableció que
por la Presidencia d.l Gobierno ., a propuesta de 101 Ministe
rio. '1 Organismo. OQmpetentes habriande dictarse las dispo
sicion~ necesarl... para el desarrollo de 10 dispuesto en el
Decreto.

En. su virtud, a propuesta de 101 M1n1stros de Marina, Se
'cretarlo general del Mo.vimiento 1 Comercio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Queda· aprobado el adjunto Reglamento
para el EjtlrciCto dli Actividades Subacuáticas en Agu" Mari·
timas e Interiores.

Lo que comunico a VV. E;E. para su conocimiento y efectOl.
Dios ,uarde a VV. ElE.
Madrid, 25 de al:lril de 1973.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Marina, Secretario general del
Movimiento y Comercio.

REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES SUB·
ACUATICAs EN LAS AGUAS MARITtMAS E INTERIORES

CAPITULO PRIMERO

Tltulos de buct'lO, profesionales y deportivos

Articulo 1.· La expedición y ;e,i~tro de 10.Utulos de buceo,
profesionales y deportivos, en sUS diversas clases y actividades,
e9tablecidos en el Decreto 205s/1980, corresponderá a la Subsecre·
taria de la Marina Mercante del Ministerio de Comercio, segúD
lo dispuesto en los puntos 1 y 2 del artfculo 14 y en el articu
lo 24 del anterior Decreto.

Art. 2.· Las atribuciones que confieren los Utulos estable
cidos por el articulo 13 del Decreto 2055/1989 y las condiciones
para obtenerlos serán las silJUientesl

1. A. TtnTLOs PROFESIONALES

1. Buzo de pequefl" profundidad.

Al Atribuciones:

al Utilización de equipos de aire de buceo clásico definidos
en el articulo 2.· del mencionado Decreto.

b) Efectuar inmersiones hasta una profundidad máxima
de 25 metros.

S) Condiciones:

al Inscripción marítima (Marina Mercante).
b) Haber cumplido dieciocho años. - _
el Permiso del padre o tutor para 109 menores de veintiún

años.
dl Presentar un certificado médico de aptitud física para

.1 buceo, expedido de acuerdo con las normas contenidas
en ei apartado 1 de la .Documentación médlca. (anexo 9).

e) Superar el curso de capacitación correspondIente.

2. Buzo de gran profundIdad.

A) Atribuciones:

al Utilización de equipos de aire de buceo clásico 1iaeta
la profundidad de 711 metros.

b) utilización de equipos especiales de mezcla de ,....
hasta la ptofundidad que le permita el equipo ele que dlSPODSa,
sin sobrepas&F los limites de seguridad.

o) Actuar como Ayudante de Buzo Instructor 8Il la fDltruo<
ción de alumnos de buceo respecto a 1&11 materiu 8Ií que estf
capacitado y a propuesta previa del Centro da anssAanza!

BJ Condiciones.

al Haber cumplido veintiún años.
.b) Estar en posesión del título de pequefta profundldsd

por un periodo minimo de dos aflos y haber ádquiriclo una
especialidad subacuAtlca profesional. . -

el Pregentar un certificado de 1... Empresas donde hay.
prestado sus serviciOl en. el que conste el tipo de traba'o rea- 

.lizado, profundidad y número promedio de horas mensual..
. de inmeraión efectuadas. Este certificado deberá estar legall.
zado por la autoridad de Marina.st se trata as Empresas ....
dicadas en el litoral. o por la Gubernativa, al aquélla. s.tia
en aguas interiores.

dlPresentar un certificado médico de aptltwf ff8ic& para
el buceo, expedido de acuerdo con las normas contenidu ..... '
apartado n de la «Documentación médica-.

el Superar ei curSo de capacitación.

3. Bu.zo In,tructor;

Al Atribuciones. .
al Utilización de los misJOos equipos d1l buceo cl"loO ¡1ermt·

tidos al Buzo d. gran profundidady.n las nt1smae c:ondldbnel.
bl Dirigir la instrUCCión de pequefta y gran profundidad,

B) -Condiciones.

al Estar en posesión del título de Buzo de gran profundld.acl
por un perfodo mínimo de un afta.

b) Presentar un certificado legalizado por 1~ autoriilacl de
Marina de las Empresas donde haya prestado SUl eentd1ot, il
éstas son del lltoral, o por la gubernativa. si aquéllas.estAD. en
aguas interiores, en el que conste el tipo de trabaJo rea1ludo,
profundidad y número promedio de horas mensuales de inme~

si6n efectuadas. '
c) Presentar un certificado médico de aptitud flsics. para el

buceo, expedido de acuerdo con las normas contenidas In el
apartado 11 de la .Documentación médica•.

dl Superar el curso de capacitación.

4. Buceador de segunda c1a,e.

Al Atribuciones:
al Utilización de equipos de aire de _buceo autónomos ,

semiautónomos definidos en el artículo 2.· del ~reto 205811989.
b) Efectuar inmersIones hasta una profundidad de 28 metros.

Bl Condiciones:

al Inscripción marítima (Marina Mercante).
bl Haber cumplido dieciocho ados.
el Permiso del pad~ o tutor pura I<?s menores de veintiún

aftoso .
d) Presentar un certificado médico de aptitud física para

el buceo, expedido de acuerdo con las' normas contenidas en el
a.partado I de la .Documentaclón médica».

ét Superar el curso de capacitaci6n.

5, Buceador de primera clase.

A} Atribuciones:

al Utilización de equlpós de aire de buceo autónomo '1
semiautónomo hasta 60 metros.
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b) Utll1zar equipos especiales de mez<:la de gases hasta la
profundidad que le permita el equipo de que dlspon¡a, sin 10
brepasar los lfmites de se,urldad.

c) Actuar como Ayuda'1te de' un Buceador Instructor en
la instrucción de alumnos de buceo, respecto a las materias
en que esté capacitado y a propuesta del Centro de enseftanza,

B) Condiciones:
.) Haber cumpl1do veintiún aftas.
bJ Estar en posesión del titulo de Buceador de segunda

clase por un periodo rnlnlmo de dos aftas y haber adquirido
una especialidad subacuáUca profesional.

c) Presentar un certificado de las Empresas donde haya
.'prestado sus servicios. en el que conste el Upo de trabajo rea
lizado, profundidad , n\\mero promedio de lloras mensuales
de inmersión efectuadas. Este certificado deberá estar le¡all
sado por la autoridad de Marina, Ii la Empresa estA radicada
en el Utoral, o por 1. rubernatlva, Ii aquélla estA SD a,uas
interiores. .

cU Presentar un certltlcado médico de aptitud fislca para
er buceo. expedido de acuerdo con las ~ormas contenidas en el
apartado D de 1& .Documentaclón médica•.

e) Superar el curso de capacitación.

l. Buceador Instructor.

A) At.rlbuclonesa
., Utilización de equipos de buceo autónomo y semlautónomo

Jlermltldos al Buceador de primera c18le y en las mismas con
diciones.

bJ Dlrl¡1r la instrucción de Buceadores de segunda y pri
mera olase profesionales o deportivos.

B) Condiciones:
., B8tar en poseslóD dei titulo de Buceador de primera

clase en un perlodo rnlnlmo de un afto. .
b) Presentar un oert1tlcado de las Empresas donde baya

prestado SUB 88rvlcl08 le,aUzado por la autoridad de Marina,
1I aquéUU IOn del I1toral, o por la ¡Ubernativa, II estAn en
..uas Interiores, en el que conate el tipo de trabajo reallzado,
Jlrofundldad y n\\mero promedio' de las hor.. mensualel de
1bm,"l~n efllíCtuadu.

c:l! P1"eaentar.un certltlcado Dl6dlco de aptitud flllca para
,1 1¡ri,ar:.. .-pedido .. atl1I~ con 1.. normas conÜlnld81 en
el apartado n de .1& .Docu~entaclón. médica•.

cU Superar el curso ~ capacitación.

l. B. TITULaS DEPORTIVOS

1. Buoeador di! ,egunda cla,e.

A) Atribuciones:
a) Utll1zaclÓD de equlpos. de aire de buceo autónomo '0

lernlautónomo. _. __ . .
b) Efectuar inmersiones hasta una profundidad mAxlma

de as metros.

B) CondJclones:

al Haber cumplldo dieciséis atlos.
b) Permiso del padre o tútor para los menores de velntll1n

atlas. '
e) Presentar un certificado médico de aptitud flslca para

el buceo, expedido de aClrerdo con las normas contenldas en
el apartado I de 1& .Documentaclón médica.. .

dJ Superar las pruebas de capacitación correspondlentos.

a. Buoeador de prtmera ola,e.

A) Atribuciones:

a) UtIIlzacl6n de equipos de alre de buceo autónomo o
lernlautónomo.

b) Efectuar inmersiones hasta la profundidad de 80 metros.

B) Condiciones:

al Haber cumplldo 18 aftas.
1» Haber transCUrrido unatlo como mlnlmo desde la ob

tencl6n del titulo de Buceador deportivo de segunda elase
Justificando por el Club a que pertenezca' haber efectuad~
U Inmersiones con techa pooterlor a la ds su Utulo de Buceador
deportivo de segunda clase.

o) Presentar un certificado médico de aptitud flslea para
el b~ceo, expedido de acuerdo con las normas contenidas en
el apartado 11 de la .Documontación módica•.

cU Superar ras pruebas de capacitación oorrespondlentes.

3. Buoeador Monitor.

Al Atrlbuclonel:

a) Las mismas que el Buceador de primera cllVie. más las
de car:ácter docente, con los cometidos establecidos a estos
fines por la Eslluela Nacional de Actividades Subacuátlcas De·
portlvas en su Be,lamento.

BI Condicionesa

a) Haber transcurrido dos aftoso como mlnlmo, desde la
obtención del titulo de Buceador deportivo de primera clase,
JustIficando con certificado expedido por el Club federado
a que pertenezca el haber efectuado as Inmersiones con llro
fundldad superior a &O metros.

bl Presentar ún certificado médico de aptitud flslca para
el buceo, expedido de acuerdo con las normas contenidas en
el' apartado If de la .Documentaclón médica-.

c) Superar el examen teórico-práctico correspondiente,

4. Buceador lmlructor.
Al Atribuciones:

al Las del Buceador de primera clase más las de car6cter
docente, con los cometidos establecidos a estos fines por la
Escuela Nacional de Actividades Subacuátlcas Deportivas en
su Reglamento.

BI Condiciones:

al Haber transcurrido dos atlas como m1nlmo desde .la
obtención del tft~o de Buceador Monitor deportivo.

b)' Presentar un certltlcado médico de aptitud f1slca para
el buceo, expedido de IQuerdocon 1Ilol normas contenidas en
el apartado II de la .Documentaclón médica.. .

e) Superar el examen te6rtGe.pr6.Ctlco co""pondlente.

Art. 3.· al A l'os Buzos o Buceadores de prftnera V ...unda
clases a .que Be refieren los puntos 1. 2, .. Y15 del apartado l. A.
del artículo 2.· .. 1.. autoriza a realizar las actividades labo
rales que puedan desarrollar de a~uerdo con las titulaciones
de carácter profesional de que sean poseedores.

b) Los Buzos y liIuceadores de prlm.era cl... a que. se re
fieren los puntos a , 15 del apartado 1. A'. del articulo a.·qu,
utflleen" equipos respiratorios eSll8clales .de mezola dll' 'ase¡,
deberán estar eD ~eslón d. un diploma que acredIte .eJta.
capacltaclÓD.

Art. 4.· Los' tltul91deporUvoa earecen· efe condlci6n profe
sional. por lo que en ningún caso po4rán los poseedores eon·
tratar IUB servicial al percibir por' su ejercicio emolumento
alguno, a e.cepclón de los Monitores e Initructores cuando
Be dediquen al ejercicio de la enseflanza del buceo, en cuyo
caso será obligatorio pertenecer a la Inscripción marltima
(Marina Mercante).

CAPITULO JI.
Normas ,e~erale. para la IOlIcltud de titulas profesionales

o deportivo.

1. TITULas PROFlSJONALU

Art. 15.' A partir de la publicación de esta Orden de la
Presidencia del Gobierno, los titulas profesionales de buceo,
tarjetas de Identidad y diplomas de especialidades subacuAtlcas
lerán expedidos por la Subsecretaria de la Marina Mercante.

Art. 11.· Los Interesados solicitarán el titulo, tarjeta de
Identidad ó diploma de especialidad del Subsecretarto de la
Marina Mercante, de acuerdo con el párrafo anterior, en el
Impreso .' reglamentario que le será facJlltado eb cualquier
Comandancia o Ayudantfa M1l1tar de Marina y que fllUra en
el anexó número 1.

Art. 7.· Las IOlIcltudes podr6n presentarse en el Registro
General de la Subsecretaria de la Marina Mercante y eD cual·
quler Comandancia o Ayudantfa Ml1ltar de Marina y deberán
Ir acompaftadu de los documentos siguientes en cada uno
de los casos que se relacionan: .

A) Tituló. prolelronale. de buceo y tarieta, de Identidad
pro/e"onal morWma.

1. CertlfJcado de examen de haber aprobado el corres
pondiente al tftulo que se solicita, expedido jlor el Centro de
enseñanza oflclal o reconocido en que haya tenido el examen.

a. Cortlficado médico de Rptltud ffslca para el buceo, expe
dido de acuerdo con las normas contenidas en el apartado 11
de la .Documentaclón médica-, 81 el último reconocimiento
médico del Interesado fué realizado con un afta o menos de
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antelación a la fecha de solicitud del título profesional de
buceo. Si el tiempo transcurrido desde la· fecha de dicho re
conociIniento hasta la solicitud del titulo fuera mayor de un
afio, el certificado médico deberá ser.' expedido ¡le acuerdo
con las normas contenidas en el apattado I de la .Documenta
ción médica-.

3.. Ficha de Registro de Personal maritimo debidamente
rellena, siguiendo las instrucciones que figura en la misma
y cuyos datos serán comprobados por el Organismo donde se
presenten las solicitudes a la vista de la libreta de inscripción
maritima del interesado. _

4. Tarjeta de identidad, sin rellenar, pero 'firmada por el
interesado. (Esta. tarjeta será la que se establece por esta
Orden y que figura en el anexo aJ

.. 5. Un sobre conteniendo tres fotografías' íguales a las del'
documento nacional d,e identidad, al dorso de las cuales figu
rará, precisamente a lápiz, el nombre y apellidos delinte-
resado. . . .

6. Papel de p~gos al Estado. en la cUáIltía de 520 pesetas pata
los titülos de Buzo Instructor, Buzo de gran profundidad,
Buceador Instructor y Buceador de primera clase, y ~ pesetas
para los títulos de Buzo de pequefia profundidad y Buceador
de segunda clase.

7. Un sobre conteniendo una póliza de 50 pesetas para el
tilintegro de los cuatro prlmeroa títulos setialados en el punto
anterior y una póliza de 25 pesetas para los oos 'últimoa títuloa
resefiados en el citado punto.

a.Copia del asiento de inscripción marítima (Marina Mer
cante), si pr.ocOOe. solamente exigida para los solicitantes de
su primer titulo profesional.

B) Ttt~los profe$ionales por pérdida '. del mismo.

1. Testimonio de la resoluCión dictada en el expediente de
pérdida, instruído por la autorid,adcompetente.

?C;ertHJ.cado m~ico de aptitud fisiC$p¡¡,ra .el buceó, expe
dido d,eactl,erdo cQn las no~ contElnidas en' el apartado. 11
de la .Documentll.ción rnéd,ica-, si el 41~imo reconQcimiento médi
co d,el interesad,o fué rell.lizadocon unado. o rnenos de antela
ción a b~ ¡fecha de solicitud. del titulo profesional d,e bUCeO. Si
el tiempo. transcuJ:Tido. desde la fecha de d,icho renocimiento
ha¡¡talasplicituel(lel tit1,1lo 'fuE!ra mayor .de un afio, el certifl.cado
~édicqdeb~r~/:lE!r E!i'pediclo de ,¡¡,cue!.'dq .cqn. las normas conte-
,1(.r!l~}m~t!lP!lt . 1~~la D()cutp.e!J.ta<llt,jn ~~i9~· <

iª'l'~~El:1 .~~.. .' 8i1:est!ldo~~.cl:lan.~fa ~e5() pesetas
})a.ra l()$tfttl,lo.a ......zo Insttuetqt,13uzo '~. fr8in ·l!rQftl.ti~ldad.
Bll,CllaQQ:r' Instrucf!:>r y Buceador de primera clast3; de 25 peSE!tas
pll.ra lClS titulosd,e Buzo de pequefiaprofuJi,didad y Buceador de
seg¡.uicl,a clase.

4.. VQ.. spl:¡re cOllteniendQ una póliza ele 50 pesetas para el
r~~ntll~ro de loa cuatro primeros títulos. aE!till1"adoaen el punto
a~terio.r,y Una póliza de 25 pesetas para IQB dos últimos titulas
resenados en el citado punto.

'."',:-,-7"

C) TM'jetad~ ident¡daapo-r p~rd;ida de la. misma.

I.TestimoniodE! le; resollfc~ón dictada en el expediente de
pérdidl;l, instruido por. la aútorid,itd co~petente.

2.. Tarjeta de identidad, sin rellenar, pero firmada por el in-
teresado.. . ....

'3. Un so'bre conteniendo doa fotografías iguales a la!,! del
dOCumento nadonal de identidad. al dot!,!q de las. cuales figurará.
precisarnellte a. lápiz, el nombre y apell1dos del interesado.

4. Pilpel de pagos al Estado en la cuantía de 20 peaetas.

m Tarjeta.s de Identietad por caducidad (cada cinco años) o
par deterioro de la misma.

1. Tarjeta 'de identidad. sin rellenar, pero firmada por el in
teresacto.

a.. Un sobre conteniendo dos fotografías ,iguales a las del
docurnentonaciQnaI de identidad, al dorso de ras cuales figurará,
precisarnente a lápiz, el nombre y apellidos del interesado.

3. Papel de pagos al' Estado en la Cuantía de 20 .pesetas.

El Diplomas de especialidades profesiona,lessubacuáticas.

1.. Certificado de examen, acreditativo de haber aprobado
el correspondiente a la especialidad que se solicita, expedido por
el Centro qeenseñariza ofiCial o reconocido en que haya tenido
lugar el examen.

2. Ficha de Registro de Personal Má.ritimo, debidamente re
llena, siguiendo las instrucciones que figuran en la misma, cuyos
datos serán comprobadQs por el Organismo donde ae presente
la solicitud, a la vista de la Libreta de Ins.cripción Marítima.

3. Papel de pagos al Estado en la cuantía de 100 pesetas.
4, Un sobre contt'niendo una póliza de 25 pesetas para el

reintegro del diploma. .

Art. 8.° Las Comandanclaa o Ayudantías MilItarea de Ma
rina donde se presenteg los expedientea de solicitud comprobarán
que contienen todoa 'los documentos que' para cada caao se
exigen y que los da,tos de la ficha de Registro de Personal Ma
ritimo son los que figurarán en la Libreta de Inscripción Maríti
ma del infl3resado.

Art. 9.° Los expedientes de solicitud d!l titulas, tarjetas de
identidad y diplomas de especialidad serán elevados, para au
resolución, a la Sul:lsecretaria de la Marina Mereante, por las
Comandancias o Ayudantías Militares de Marina donde se pre
senten, después de comprobados, como determina el párrafo
anterior de esta Orden.

2. TÍTULOS DEPORTIVOS

Art. 10. Los titulas deportivos de buceo y tarjetas. de iden
tidad serán expedidos parla Subsecret!lI'ía de la Marina Mer.
cante, a propuesta de la Delegación Nacional de Educación
Física y Deportes.

Art. 11. Los interesadoa solicitarán er titulo en el impresq
reglamentario, que les será. facilitado en cualquier club federado
de Actividades Subacuáticas Deportivas.

Art.la. La solicití,ld deberá presentarse. en cualquier c,:lub
federado de Actividadea S'ubacuáticas Deportivas, y deberá ir
acompañada de los documentossiguiente¡¡., en Cada uno' de los
casos que se relacionan, .

A) Títulos deportivos de buceo :v tarjef¡;¡,s deideMidad co-
rrespondientes. '. .

1. Certificado de exaÍne.114e htiber apróbadoel¡;;orres~ílndien
te al título que se wlicita, expedido potelCentro de enseíl.anza
'oficial o reconocido en qU!lhll.Yil teni(lÓ lug¡¡..rdicho examep. .

2. Certificaclo médico (le.Ptnua.fi~iCapaJ'." lillbuceQIEl~pedi(l.
de acuerdo cOQ. las normas contep.ida•. -1'llilLe.páttad0ll de la
.Documentación médica-, si el Qltlrn()r~cop.~l~ientC)Jll~ic()
del interesado fué realizadoc0p. tresatl()sornen()a de~'rJ,tela·
ción a la fecha dE! solicitud ele! títuIo(lE!portiv04eJ:iuceo.Sl
el tiempo traQ.actl,trido. desde la' tE!c~a4e~iqhc!'l'6Clonoc,:lPlien~o
h8iata. la de aolicit)ld del titUiofueT8; tp.aY!1l'de@.~osl el
c.:ertiflca~o médiCQ de1)eré,. ser .QXp,W4e> (le,,(;uCí~()con lasp.orm~
eonteni~aa· en: •el·!lJ)!ll't.a~p '.ti~e'la .•.~pq(;. .tli<:i~J:1" .•.••.•....••

3. Fi(ll1a(jelRe@Jtro~~P;El!'f)()~Il~t~Q ytlte
rel!enil,siguiendl.l las instrugeion~Sq... ..' .... n:.~ij !atn4.slpa
ycuyos ..datos aer.án eqmprobaclos.por.elCI)lb(lo:llde .SElPl'~sE!nte
la solicitud, a la vista de la Libreta (l~In¡¡cripción~aIit1ma. en
¡¡llcaso. o del' documento rl!lpion~l 4e identiliad... .'

'., Tarjeta de identidad, siurellenar,perQ firmad,a por el in·
teresa40.· •

·5. Permiso del pacJ,re o tutor para los rnenótes de veintilín'
afias, . . ...'. .". . ..

6. Un sobre conteniendo dos fotografías iguales a las del da
cumento nacional de ielentidad, al dor¡¡o de las cufl,lea figurará,
precisamente a láp!z,el nQmbre yapel11d08 del in.t~resado.
. 7. Papel de pagos al Elltad,o en la cuantía de 220peaetas para

los títulos ele Buceador Instructor y Buceaclor Monitor. '1 de
100 pesetas para·· los títulos de Buceador' de prirnera clase .,
13uceador de ~egunda clase. '.

8. Un aabre conteniendo una póliza de so pesetas para el
r/lintegro de. los dos priÍnerOa titulos setialados en el punto
anterior, y una póliza de 25peaetas para I'os otros dos titulo.
reseñad,os en el citado punto.

8) Titulos deportivos por p~rdida del mismo,

1. Testimonio de l'a resolución dictada en elcorrespondiente
expediente de pérdida instruídopor la autoridad competente.

2. Certificado médico de aptitud física para el buceo, expe
didl>. dé acuerdo con los normasconteñidas en el apartado 11 de
la .Documentación médiéa-, si el últitp.o recol1ocimiento médico
del intel'esa.do fue realizado cQn tres afios o menos de antelación
a la fecha de solicitud del título depQrt!vQ de buceo. Si el tiempo
transcurrido desde la fecha. de dicho reconocimiento haSta la
sól1citud del mismo fuera mayor de trea afios, el certificado mé
dico deberá ser expedido de acuerdo con las normaa contenidas
en el apartado I de la .Documentación médica-o

a: Papel de pagos al Estado en la cuantía de 50 pesetas para
el titulo de Buceador Instructor y Buceador Monitor, y de 25 pe
setas para los títulos de Buceador de primera clase y Buceador
de segunda clase. ,

4. Un sobre conteniendo una póliza de 50 pesetas para el
reintegro de los dos primeros títulos señalados en el punto ante
rior, y una póliza de 25 pesetaa para los dos últimos reseftac1o.
en el citado punto.
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CI Tarjeta de identidad por pérdida de la misma

1. Testimonio dI' la re&olución d1cttldll en el correspondIenle
expediente dI- pérdida, Inslruldo por la autoridad competente.

2. Tarjeta de Identidad. sin reliena., pero firmada por el in·
tl;'''''~ado.

3. Un sobrt: conteniendo dos folografias igulI/es a las del do,
cumento nacional de identidad ,al dorso 'dEl las cuales figurara.
prt'('isumente a lápiz, el nombre y aptlllldos del Interesado.

4. Papel de pagos al Estado en la cuantía de 20 pesetas

D) Tarj.ta de identidad por caduclclad (cada cinco ailas) o
por deterwra de la misrrnJ

.1. Tarjeta de identidad. sin rellenar. pero firmlldu por el in·
teresado.
. 2. Un labre conteniendo dos fotografias iguales a las del do·
cumento nacional de identidad. al dorso de las cuales figurará.
precl.sllmente a lApizo el' nombre y apellidos del interesado.

3. Papel de pagos al Estado en la cuantia de 20 pesetas.

Art, 13. Los expedientes de solicitud de título y tarjetas de
Identidad, después de ser ClQmprobadas, 118rán elevados por los
Clubs federados en donde se presenten, a través de la Delegación
Nacional de Educación Pislca y Deportes, a la Subsecretaria de
la Marina Mercante, para su resolución.

CAPITULO III

Cilnvalidaclón de titulos profesionales y deportivos

Art. 14. Los poseedores de un titulo de buceo profesional po
''''n deS&lTOllar•• acuerdo con el punto II del' artículo declmo
I¡U1nto del Decreto 105511889. además de las actividades laborales
• Que lOa acreedores por IU titulación, toda clase de actividades
tIepol1lvas ",lamentarlas, dentro de las Umitaciones especifica.
das para lo. titulos deportivo••n los puntos uno, dos ., euatro
del ...,artado 1, R. del artiaulo 2.o de esta Orden de .la Presidencia
ele1 Gobierno, ul ~nio de las limitaciones que especifiquen las
autorldades de Marina. '

En qJn.eauenCia. DO se considera necesario establecer ré.imen
de ClOnvaUQcl6n de UtulOI profesionales por deportivos, ,a que

;r:-.;.~trct:;:.ti::::~:::e~~e:~:J:í:: ~potb:~:
~9""'-terlonDeJ1~ áltaQ,l" 1t& -a.ule~tes:.t'. ,...".ores proteslOnld.. DO IlódtAn partICIpar m flOn¡
.... ,~es ..-bacuátlcu deportivu para .ueeadores cJeportivps.
. .' LoI heeadores prolealopal.. 1610 podrin ejercer aotivlda
.es IUbacuiticas deportivas basta la profundidad mixlma para
.. "ue ..tAn autorlzailos por IU titulo prdfeslonal.
,~.,.., Los JuC8fldores profesionales a quienes por resolucl6n ftr·
.. le les.haya bnpueatola unción de luspensión temporal d.
fa ..nulo oprlvadodef1nitlvameate del mismo, no podrin tijer
.. actividadea ~ubacuAtlCli,l:lclporuvas. a cuyo nn la Su~re
&aria • la Marlna Meroante pondrA en conocimiento de la De
1eaacl6n NacJ.ona! de Educación Pislea ., Deportes dicho extremo,
lOa _posición de los hechos que dieron lu,ar a la Imposición dera II8I1cl6n.

An. 11. De acuerdo con lo dispuesto en los artlculos decimo.
,exte del Decreto 208111189, J • ., del Re,lamento de la !lcuela
NaclOnll.1 de ActJvldades SubacuAtlc&8 Deportivas, los poseedores
de UD titulo de buceo deportivo, 1IUal o auperlor al de serunda
01.... expedido con anteriorldad a la pubUcación de esta Orden,
podrin IOllcltar la convalldaclón del milmo antes de un do a
partir d. aquélla, por el Buceador profesional de ••,unda cl....
flOn las atribuciones )' llmltaciones de tipo laboral que para 101
poseedores de esta titulación 18 determina en el punto cuatro del
apartado l. A.. del articulo se,undo.

Art. 111, Será condición indispensable que el Interesado no
ha'a permanecido apartado del ejercicio activo del buceo profe
liona! por un periodo mayor de un afto consecutivo, o dOI alios
en perlodos alternos, lo que jUltlticari con la presentación del
rltlrtlficado ele las Empresas donde haya prestado IUS "rvlcios,
como se detalla en el punto cinco de las normas para lIOUcltar
el canje de título,s profesionales (disposición transitoria 2.0).

Art. 17. Para la convalidación se seguirán las siguientes
normas:

Instancia diri,ida al·lIustrlsimo sflflor Subsecretario de la Ma
rina Mercante, acompañllda de:

1. Copia autorizada del asiento de inscripción marítima (Ma
rina Mercante).
" 2. Original del titulo que se desea convll.lidar.
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3. Cnrtlficado médico de aptitud física para el buceo, oxpedí

do dl- acuerdo con las normas contenidas en el apartado IJ de la
-Documentación médica- si el último reconocimiento mildico fuu
reullzado con un ado o menos de antelación a la techa de solkl
tud ~e la convalidación. Si el tiempo transcurrido desde la feeh"
de dIcho reconocimiento hasta la solicitud de convalidación CUt.1'1Io
mayor de un al\o, el certificado m'édlco deberá ser expedido de
acuerdo con las normas contenidas en el apartado I de la .Doc:u,
InF'"tación médica-o

4. Certificado de las Empl'esas donde haya prestado sus ser.
vIcios. legalizado por la autoridad local de Marina, si se trata
de Empresas radicadas en el Utoral, o por la gubernativa. s\
aquéllas est~n en aguas interiores, en el que conste el tipo de
trabajo realizado y número promedio de horas mensuales de in .
mersión efectuadas.

5. Tarjeta de idenUdad, sin rellenllr, pero firmada por. el
il1 teresado.

11. Un sobre conteniendo tres foto,raflas iguales a las del
documento nacional de Identidad, al dorso de las cuales figu·
rara, precisamente a lápiz. el nombre y ape1l1dos del Interesado.

7. Ficha de Regist.ro de Personal Marltimo debIdamente relle.
na, siguiendo las Instrucciones que fl,uran en la misma y cuyos
datos serán comprobados por el Or¡ranismo donde se presente la
solicitud a la vIsta de la libreta de Inscripción marlUma.

8. Papel de pa'OI al Estado en la cuanUa de 220 pesetas.
11. Un sobre conteniendo una póliza para el reintegro del tHu,

.10 en la cuantfa de SO pesetas.

Art. 18. De acuerdo con lo dispuesto en los artlculos decimo
sexto del Decreto 1055/111I9• ., 37 del Re,lamento de la tscuela
Nacional de Actividades Subacuáticas Deportivas, los poseedo
res p'e un Utulo de buoeo deportivo, lIual o auperlor a! de pri
mera clase, expedido oon -«mertorldad a la publicación de ,sta
Orden, podrin 1011cltar convaUdll~J6n del mismo ...tes de un afto
a partir de aqu6Ua, por'el ele Buceador protellonal de primera
clase, con las atribuciones y l1mltaclones cJetlpo I"bond que
para los poseedores de esta titulación 18 determ1t¡.an eb el puno
to cinco del apartado l. A: del articulo 2. 0

Serán condiciones lndl@pensaples:

al Que el lO1tcltante no haya permanecido apartado del ejer·
ciclo activo del bJ,lceo profesional por un periodo mayor de un atlo
consecuUv.o o dQs lIAos n perlqdos alternOli, lo que ~ jqst1ticará
con la presentae14r¡.del oertlfieado !.le \as Bmpfésas donde haya
prestado luá*vlClOs, como se detalla en .1pl;Jn~ cinco de las
normas para 1011c:itar el canje de titulas pt'ofeslonales (dlspolli·
clón tranlitorla 2.0

),

bl Estar en posesión de una especlal1dad subacuAtlca pro
fesional.

cl Superar el .xamen teórico correspondiente que tratará 10
bre temas ,enerales de buce~ y particulares d,:! su especIalidad.

Art. 18. Para la convalidación se seguirán las sl.uientes
normas:

l. Copla autorizada del asiento de inscrlpoión marltima (Me.·
rlna Mercante).

2. Original del titulo que se deSea convalldar.
3. Certificado médico de aptItud fisica para el buceo, expe·

dldo de acuerdb con la. normas coatenidas .n el apartado JI de
la -Documentadón médica- si el 61timo reconocimiento médico
fué reaUzado ClQn un alio o menos de antelación a la techa de
solicitud de la convalidación.. 81 el tiempo transcurrido deade la
fecha de dicho reconocimiento hasta la lolicltud de convalida·
ción fuera mayor de un' afta, el certificado médico d.bera ser
expedido de acuerdo ClQn las normas contenidas en el apartado r
de la .Documentaci6n médica-.

4. Certificado de las Empresas donde baya prestado sus ser
vicios, le,allzado por la autoridad local de Marlna, II 18 trata
de Empresas del Utoral, o por la IUbemativa II aquélla esti en
.,uas interiores, en el que conste tipo de trabajo reaUzado y
número promedio de boras mensuales de Inmeralón efectuadas.

5. Tarjeta de Identidad, Iln rellenar, pero firmada por el In
teresado.

8. Certificado de examen acreditativo de haber aprobado el
que se determina en el punto cl del "rtfculo 18 de la presente 01'·
den minIsterIal, expedido por el Centro de Ensefle.nza Oficial
o reconocido.

7. Diploma de .speclaUdad subacuátlca profesional, o foto·
copia cotejada del' mismo,

8. Ficha de Registro de Personal Marítimo debidamente re·
llena, sl,uiendo las instrucciones que figuran en la misma y ou·
yos datos serin comprobados por el Or¡anlsmo donde se presente
la solicitud, a la vista de la Ubreta de Inscripción marítima.

8. Papel de pagos al Estado por la cuantia de 529 pesetaH.
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10. Un sobre conteniendo una póliza para el reintegro del ti·
tulo en la cuantía de 60 pesetas.

11. Un sobre conteniendo tres fotografias iguales a las del
documento nacional de idontidad, al do~so de las cuales figurará,
precisRm('nto a lapiz, el nombre y apellidos del interesado.

Art. 20. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en los al"
tículos 34 y 35 del Reglamento de la Escuela Nacional de Actlvi·
dades Subacuáticas Deportivas, no procede la convalidación de
los titulas deportivos de Escafandrista debutante y Escafandrista
por titulas profesionales de buceo, estando obligados los Intere·
sados en poseerlos, a cumplir las condiciones previstas en los
puntos, uno al cinco, amiJos mclusives, para títulos profesionales,
del apartado I. A. del artículo 2.° de esta Orden. La obtención del
título de Buceador Instructor se regirá por lo dispuesto en el
punto seis, para los títulos profesionales, del mismo apartado y
articulo antes citados.

Art. 21. Quedan establecidos los modelos de solicitud· de tí
tulos, fichas de registro de personal. tarjetas de identidad, fi·
chas de control médico-fisiológico, impresos de accidentes de bu
ceo, libreta de actividades subacuátlcas, modelo de solicitud de
autorización para el' ejercicio de las actividades de buceo. y docu
mentación médica, cuyos modelos se acompa6an como anexos
1. 2, 3, 4, 6, 6, 7, 8 Y 9 de esta Orden de la Presidencia del Go·
blerno.

CAPITULO IV

Titulas militares, sus equivalen(:ias y convalidaciones

Art 22. A propuesta del Alto Estado Mayor, de acuerdo con
lo dispuesto en el punto tres del articulo decimotercero del De
creto 2065/1969, los títulos mUltares de buceo serán los estableci
dos por las Ordenes del Ministerio de Marina núml!ros 546li/1968
(.Diario Oficial. número 2771 y 356/1965 (.Diario Oficial- núme
ro 171. titulas que son resei\ados a continuación:

al Buzo ayudante.
bl Aptitud de Buzo.
d Especialid!l.d de Buzo.
dI Buzo de gran profundidad.
el Buc~ador ayudante.
fl Buceador elemental.
gl Buceador de av~rías.

h) Buceador de combate.

Art. 23. Estos titulas serán expedidos por el Organismo Téc
nico de Buceadores de la Armada (Centro de Buceo de la Arma
da). de acuerdo con lo dispuesto en el punto tres del artículo
decimocuarto del Decreto 2055/1969.

Art. 24. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo docimo
sexto del Decreto 2055/1969, se illll~Jece el réglInen de equivalen
cias y convalidaciones de tituléiS .profesionales para los poseedo
res de títulos .militares, en la forma siguiente:

al El de Buzo ayudante por el de Buzo de pequeña profun·
dldad.

b) El de Aptitud de Buzo por el de Buzo de gran profun·
dldad

cl El de Especialista de buceo por el de Buzo de gran pro
fundidad.

dI El de Buzo de gran profundidad militar por el de Buzo
de gran profundidad.

e) El de Buceador ayudante por el de Buceador profesional
de segunda clase.

f) El de Buceador elemental por el de Buceador profesional
de segunda clase.

gl El de Buceador de averias por el de Buceador profesional
de primera clase. .

h) El de Buceador de combate por el de Buceador profesio
nal de primera clase.

11 La. equivalencia ., convalidación del título de Bu.zo Ins
tructor profesional seguiré. el régimen especial que se Indica más
adelante de este capitulo.

Art. 26. Para la convalidación se seguirán las siguientes
normas.

Instancia dirigida al flustrislmo sei10r Subsecretario de la Ma
rina Mercante, acampanada de:

l. Copia autorizada del asiento do inscripción Marítima. (Ma·
rina Mercantel.

2. Original o fotocopia cotojada del título que se desea con·
validar,

3. Certificado médico de aptitud física para el buceo, expedi.
do de acuerdo con las normas contonidas en el apartado JI de la
-Documentación médica•.

4. Certificado expedido por el Centro de Buceo de la Armada,
donde conste el tipo de trabajos realizados, profundidad y nú'
mero promedio de horas mensuales de inmersión.

5. Tarjeta de identidad, sin rellenar, pero firmada por el in
teresado.

6. Un sobre conteniendo tres fotograf/as iguales a las del
documento nacional de identidad. al dorso de las cuales figurará,
precisament.e a lápiz, el nombre y apellidos del interesado.

7•. Papel de pagos al Estado en la cuantía de 620 pesetas para
los títulos de Buzo ~e gran profundidad y Buceador de primera
clase, 220pesetas para los tltulos de Buzo de pequei\a profun
didad y Buceador de segunda clase.

8. Un sobre conteniendo una póliza de 50 pesetas para el reino
tegro de los dos primeros titulas seftalados en el punto anterior
y una póliza de 25 pesetas para el de los dos segundos tftulOl.

Art. 26. Para la obtención del titulo de Buzo Instructor serán
indispensables las condiciones siguientes:

al Estar en posesión del título militar de Buzo de gran pro·
fundidad por un periodo minimo de dos aftas.

bl Estar en posesión del titulo militar de un Centro de capaci
tación de enseftanza naval.

c) Haber estado destindao en un Centro de instrucción de
buceo militar y haber formado parte de la plant1l1a docente de la
misma. por un período mínimo de un afta.

Art.27. Para la convalidación se seguirán las siguientes nor
mas:

Instancia dirigida al ilustrísimo seftor Subsecretario de la Ma
rina Mercante, acompa6ada de:

.1. Copia autorizada del asiento de Inscripción maritima (Ma
rina Mercante).

2. Original del titulo militar de Buzo de gran profundidad,
3. Original del título de un Centro de capacitación de ense

ftanza naval.
4. Fotocopia de la Orden ministerial en la que se le nombró

para formar parte de la plantilla docente de un Centro de ins
trucctón de buceo militar.

5. Fotocopia de la página del historial de la hoja anual de ser·
vicios del afio' en que cesó en el Centro de instrucción de buceo
militar, o. en su defecto, fotocopia de la página del historial de la
última hoja anual de 8'8rv1cios. en la que conste que continúa
destinado en un Centro de instrucción de buceo militar.

6. Certificado' médico de aptitud física para el buceo, expedi
do de acuerdo con las normas contenidas en el apartado JI de la
.Documentación médica•.

7. Certülcado expedido por el Centro de Buceo de la ATmada,
de reuair las condiciones indispensables para la aptitud que so
licita.

8. Tarjeta de identidad. sin rellenar. pero firmada por el in
teresado.

9. Un sobre conteniendo tres fotografias Iguales a las del do
cumento nacional de identidad. al dorso de las cuales figurarA,
precisamente a lápiz, el nombre y apellidos del interesado.

10. Papel de pagos al Estado en la cuantfa de 520 pesetas.
11. Un sobre conteniendo una póliza de 50 pesetas para el

reintegro del título.

Art. 28. Para la obtención del titulo de Buceador Instructor
serán indispensables las condiciones siguientes.

al Estar en posesión del titulo de ,Buceador de averias o Bu
ceador de combate por un periodo mínimo de dos afias.

bl Estar en posesión del titulo militar de un Centro de capa
citación de ,ensedanza naval.

o) Haber pstado destinado en un Centro de Instrucción de bu
ceo mUltar y haber formado parte de la plantilla docente del
mismo, por un periodo mínimo de un afto.

Art. 29. Para la convalldación se seguirán las siguientes nor
. mas:

Instancia dirigida al ilustrísimo se60r Subsecretario de la Ma·
rina Mercante, acompaftada del

l. Copla autorizada del asiento de inscripción Marítima (Ma
rIna Mercante).

2. Original del título militar de Buceador .de averías o Bu
ceador de combate.

3. Original del título de un Centro de capacitación de ense
i'lanza naval.
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4. Fotocopia de la Orden 11l1nlsterlal en la que se le. nombró
para formar parte de la plantilla docente de un Centro de Ins
trucción de buceo mUltar.

a. Fotocopia de la página del historial .de la hoja anual de
servicios del aAo en que cesó en el Centro de instrucción de buceo
militar, o, en su defecto, fotocopia de la pAgina del historial de
la última hoja anual de servicios, en la que conste que continlla
destinado en un Centro de instrucción de buceo militar.

8. Certificado médico de aptitud fisica para el buceo, expedi
do de acuerdo con las normas contenidas en el apartado II de la
-Documentación médica-.

7. Certificado expedido por el Centro de Buceo de la Armada,
de reunir las condiciones Indispensables p~" la aptitud que so
licita.

8. Tarjeta de Identidad, sin rellenar, pero firmada por el in
teresado.

9. Un sobre conteniendo tres fotografias iguale!! a las del do
cumento nacional de identidad, al dorso de las cuales figurará,
precisamentE' a lápiz. el nombre y apelUdos del interesado.

10. Paper de pagos al Estado en la cuantíll de 520 pesetas.
11. Un sobre conteniendo una póliza de 50 p~setas para el

reintegro del titulo.

Art. 30. Los expedientes de solicitud de titulas de Buzo Ins
tructro y Buceador Instructor serán elevados por el Centro de
Buceo de la Armada a la Sub$ecretaría de la Marina Mercante,
para su resolución.

CAPITULO V

Enseñanza del buceo

Art. 31. Los titulas profesionales de buceo se podrAn obtener
de cualquier de las siguientes formas:

al En Centros de enseil.anza oficial o reconocidos.
bl En cursos especiales organizados por la Subsecretaría de

la Marina Mercante.
cJ En: el Centro de Buceo de la Armada.

Art. 32. Los Centros de Enseil.anza de Buceo deberAn estar
autorizados expresamente para ello por la Subsecretaría de la
Marina Mercante y reunir las siguientes condiciones:

aJ Estar dirigidos-por un Buceador o Buzo Instructor.
bl Contar en la plantilla de la Escuela con los Instructores y

Ayudantes Instructores necesarios para desarrollar los cursos.
cJ Contar con las embarcaciones e instalaciones necesarias

para desarrollar dichos cursos.
dJ Contar con un Médico o un Ayudante técnico sanitario

con conocimientos de buceo.
eJ Contar con el material necesario para desarrollar los pro

gramas oficiales' que determine la Subsecretaria de la Marina
Mercante.

Art. 33. La Subsecretaría de ra Marina Mercante podrA auto
rizar la celebración de cursos especiales en cualquier localidad.
siempre que se rellnan los requisitos anteríormente mencionados.

Art. 34. Los cursos que se desarrollen en el Centro de Buceo
de la Armada tendrAn una equiparación con los títulos profesio
nales, pudiendo solicitar de la Subsecretaría de la Marina Mer
cante la expedición del título que corresponda, a la terminación
del curso, siempre que se cumplan los requisitos seftalados en el
articulo 7.· de la presente Orden.

Art. 35. Una vez finalizado el curso realizado en cualquiera
de las tres formas especificadas en el artículo 31 de esta Orden se
remitirAn los certificados de examen, en unión de toda la docu
mentación de cada uno, a la Subsecretaría de la Marina Mercan
te. a través de la autoridad de Marina. para la expedición de los
Utulos y tarjetas de Identidad p'rofeslonal correspondientes.

Art. 38. Las ensetlanzas y exámenes para poder optar a los
titulos deportivos de buceo podrán realizarse en cualquiera de
los Centros siguIentes:

aJ Buceador deportivo de segunda clase, en cualquier Club
Cederado de actividades subacuáticas.

bJ Buceador deportivo de primera clase. en la Escuela Naclo
nal de Actividades Subacuátlcas Deportivas y, exeepclonalmen.
to, en Club federado de actividades subacu(\ticas. siempre que
por éste se cumplan los requisitos previstos en el artículo 2.° del
Reglamento de la Escuela Nacional de Actividades Subacuátlcas
Deportivas.

el Buceador Monitor deportivo y Buceador Instructor depor
tlvo, en la Escuela Nacional de Actividades subacuátieas Depor.
tivas.

Art. 37. Para la organización de cursos deportivos de buceo,
los Clubs federados de actividades subacuAticas deportivas debe
rán reunir los siguientes requisitos:

aJ Estar dirigidos por Buceador Instructor deportivo o pro
Cesional.

bJ Contar con los Buceadores Monitores deportivos y Bucea
dores deportivos o proCesionales de primera clase necesarios para
desarrollar los .c~.

cJ Contar con las embarcaciones e Instaraciones necesarias
para desarrollar dichos cursos. _

dJ Contar con un Médico y un Ayudante técnico sanitario,
diplomado en Medicina deportiva y con conocimiento de buceo.

aJ Contar con el material necesario para desarrollar los pro
gramas necesarios que determine la Subsecretaria de la Marina
Mercante. .

CAPITULO VI

Ejercido y práctica del buceo por extranjeros

A. BUCEO PROFESIONAL

Art. 38. Para el ejercicio y práctica del buceo profesional, los
extranjeros no residentes en Espatla necesitarAn estar en pose
sión de un titulo de buceo profesional, expedido por la Subse
cretaría de la Marina Mercante, o poseer el titulo profesional
equivalente extranjero visado por dicho Organismo.

Art. 39. Las solicitudes de visado podrán presentarse en cual
quier Comandancia o Ayudantía Militar de Marina y deberán
dirigirse a la Subsecretaría de la Marina Mercante, acompatladas
de los documentos siguientes:

1. Original del tituló· profesional extranjero que se desea
visar.

2. Certificado médico de aptitud física para el buceo, expe
dido en Espafta, de acuerdo con ias normas contenidas en el
apartado II de la .Documentación médica-.

3. Fotocopia cotejada del documento nacional de identidad.
o simHar, del solicitante. que deberá ser mayor de veintilln aftas
de edad.

. 4. Un sobre conteniendo dos fotografías Iguales a.las del do-
cumento nacional de identidad, al dorso dI' las cuales figurad,:
precisamente a lápiz; el nombre y apellidos del interesado.

5. Papel de pagos al Estado en la cuantía de 500 pesetas. la
primera vez, y 60 pesetas, las restantes.

Art. 40. Las Comandancias o Ayudantías Militares de Ma·
rina donde se presenten los expedientes de solicitud de visado
comprobarAn que contienen todos los documentos que se exl
gen y los elevarán a la Subsecrétaría de la Marina Mercante.
que extenderá, si procede, el correspondiente visado temporal
para actividades laborales, en el que constarán las fechas de vi
gencia del mismo, desglosando los documentos que deban quedar
en este Organismo. con devolución posterior a la Comandancia
Mllitar de Marina del resto del expediente para su archivo, y
del visado, para su entrega al interesado en unión de la autori
zación especial de carácter temporal expedida por la autoridad
local de Marina a la vista de aquél. Dicha autorización temporal
deberá ostentar la fIrma del ~olicitante, quien se compromete
a ejercer sus activid<1des en las condiciones exigidas en la
misma.

Art. 41. Los extranjeros residentes en España q'ue deseen
ejercer el buceo profesional deberán obtener las titulaciones
que se exigen a lOS españoles, de acuerdo con lo previsto en
el párrafo último del articulo 8.· del Decreto 2055/1969.

B. BuCF.G DEPORTIVO

Art. 42. Para el ejercicio y práctica del buceo deportivo, los
extranjeros no residentes en España necesitarán e&tar en pose
sión de un titulo de buceo profesional o deportlvo, expedido
por la Subsecretaría de la Marina Mercante o poseer el titulo
profesional equivalente extranjero. visado por un Club español
federado de actividades subacuáticas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no serA de aplicación
para los casos de competiciones internacionales, tanto a nivel
de selecciones como de clubs. para lo que se requerirá única
mente que la Federación Espal'IOJa de Actividades Subacuátlcas
acredite que los extranjeros que hayan de participar pertenecen
a los quipos de selecciones o clubs que hayan de tomar parte
en 1'a compp-tlclón. La ·autorización que en virtud de ello se
les or.or~up, alcanzará únicamente a los periodos de tiempo y
para los lugares en que haya de celebrarse aquélla.
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Art. 41. L.. 8011cltude. de vlsadOl de Utulo. pro'e.Ionale.
.ex!ranierO&l a que se refiere el pirrafo primero del articulo
anterior para el ejercicio '1 prActica del buceo deportivo, podrAn
pre.entarse en cualquier Comandancia o. Ayudantfa MlIItar
de Marina '1 deberAn dirigirse a la Sub.ecretaria de la Marina
Mercante acompt'ilando lo. documento. siguiente.:

1. Orl,lnal o fotocopia cotelada del Utulo profesional ex
tranJero que se de.e. visar.

a. Certificado médico de aptitud ffllca para el buceo. ell:o
pedido en EspaAa de acuerdo con las normas contenidas en el
apartado 11 de la -Documentacl6n m'cl1c...

3. Fotocopia cotejada del documento nacional de Identidad.
o .1.mllar, del .ollcitante.

. 4. Ua sobre conteniendo do. foto,rafi.. llual.. a 1.. del
documento nacional de Identidad del .0Ucltante. al dono de
las cual. figurarA, precisamente a lApll, el nombre ., t'pe-
111do.· del Intere.ado. •

5. Papel de palOl al Estado en la cuanUa de 80 peseta•.

Art. 44; Lu Comandancia. '1 Ayudantía. MJJitare. de
Marina donde se pre.enten lo. expediente. de IOllcltud del
visado comprobarán que contienen todo. 101 d~umentOl que
se esllen '1 10. elevarán a la Subsecretaria de l. Marina Mer·
cante. que extenderA, .1 procede. • corresponcl1ente vIsado
temporal para actlvldade. deportivas. en el que conltarAn 181
fechas de vl8'encla del mismo, desglosando los documentos que
deban quedar en e.te Orlanio¡mo, con devolución postertor a la
Comandancia Militar de Marina del re.to del expecUente para
su archivo y del visado para su entre,a al Interesado en unión
de la autorización de carácter temporal expedida a la vista del
visado. por la autoridad local de Marina. Dicha autorización
temporal deberá ostentar la firma del sollcltante. quien se
compromete con ello • elercer sus Rctlvldades en las condl·
clones exl8'Idas en l!, misma. .

Art. 48. Las solicitudes del visado de titulo. deportivos
extranjeros a que se reflere el párrafo primero del articulo 411
para el ejercicio y prActica del buceo deportivo podrAD pre
senta~ en cualquier C.lub federado ellpaAol de activIdades sub·
acuAtlcas deportivas. acompaAando los siguientes documentol:

~. on.inal del titulo que· le delea visar. .
\ •. PotOcopia cotejada r:le 1.. p"Iftas del pasaporte donde
flpra la fiN_Cilla del solicltante.

a. U'Il sobre conteniendo do. fotografi.. Iguales a la. del
documento nacional de Identidad, al dono de 1.. cuales filU
rar6, precl.amente a liplz, el nombre '1 apell1dOl del inte
resado.

'l. Papel de pagos al Estado en la cuantía de 80 pesetas.

Ara. 'le. Los Club. federados de actividadel subacuátlcas
a quienes se presenten sol1cltudes de visado. una vez com
probado que el expediente cont.lene todo. los documentos que
acreditan que el ,¡(JUcltan~e f!!'\Í.ne todas lu condiciones exigidas,
procederán a la ext..nsión del ·vlsado y su entrega al Interesado.
A la II1sta del visado, la autorI""'local de Marina dará cuenta
del mtemo a la Subsecretaria de la Marina Mercante y podrá
extender la autorización de carácter temporal. Dicha autori
zación temporal deberá ostentar la firma del solicitante, quien
se compromete con ello a elercer sus acttvldades en las condl·
ciones exl,lda. en la misma.

Art. 41. Lo. extranjeros residentes on Espall.a debertlD ob
tener las titulaciones que se exigen a los espatloles. de acuerdo
con lo previsto en el arUculo 8.° del Decreto 2055/1988.

CAPITULO VII

AutorIzaciones para el ejercicio de actividades !lubacut\lIlRs

Art. 48. 1.0. poseedores de un titulo de buceo debel'l~n tener
una libreta de actividades subacuMtlcas. donde se hará cons
lar el reconocimiento médico y la autorización de la .autorldad
provIncial o local de Marina (anexos 7 ., 8J.

Esta autorlzac1on. para los poseedores deo un Utulo depol'! ¡va
espaftol de buceo, tendrá una vigencIa de UIl llftO. por estar
condicIonada a la renovación del certilicado médico de aptitud
flslca, renovación que se efectuRrA de acuerdo con las normas
contenIdas en el apartado 11 de la .Documentaclón médlca-.

Ar~. ·18. Para los posecdfJI'cs de un titulo extll\njoro ('SI a
autorl1./tclón será temporal y tenclrR Idéntica vlgoncla " la
'lnl visado lJxlendldo pur la Subsl'crnl.llrl¡¡ de la Marina M"rr'll1tl'.

Art. 110. Ad~miul de la autorización en 11& IIbn'ltt rJf' LlCU·
vldHdes liubacuiltlctls, sel'á nen'!'ial'lo solicitar de la aUllllidlld

looal de Marina la oportuna .utorlzaclóa para efectuar cual
quier tipo de trabajo.

En ..tu autorlzaclon.. H harAn con.tar 1... dlspoelclone.
re.trIctIvas lenerale. prevlst.. en los art1culOl 11, 11 '1 JI) del
Decreto aoIl5/1988 f 181 dlspollclones re.trloUv.. P&I1Icu1&re1
de carácter temporal o deflaltlvo establecld.. en cada IIOna
según lo diaPUf'llto en el .articulo al del mencionado Decreto.

Art. 51. Todas 1.. Infracciones cuya sanción Ü lupr a la
retirada temporal o definitiva de un Utulo de buceo .. oomu
oIcarán a la Subsecretaria de la Marlna MercaDte '1 al Re
,lItro Mar1t1mo de inscripción del Interesado para 1.. correa
pondlentes anotaciones en el asiento del mi.mo.

•
CAPITULO VIII

Accidentes de buceo

Art. la. ED cuo de accidente de buceo, tanto laboral como
deportivo, la Comandancl. Mllltar de Marina rellenari el
ImprelO corresponcl1ente f lo enviará a l. Subsecretal1a d. la
Marina Mercante lanexo eJ.

CAPITULO IX

Homolo,aclón de malerial•• de buceo

Art. 53. La homolo,acl6D de matarlal.. da buceo f .u aor
mallzaclón. previo informe del Ministerio de Industria, se ereo
tuará a través de la SubsecretarIa de l. Marina Mercante.

CAPITULO X

CondIciones restrlctlvu f prohibiciones leneral.s para buzO'
ybuc;......

Arto 14. Excepto por razon.. profesional.. o de necelldad.
181 lnmerslon.. deberAn hacerse ea Jo. lu,.r. que a contil·
nuaclóa se Indican. .

al En rloe: ea 1.. zonas alelada. de obi'aa hldráullc.., ,6
brlcaa, r'pldos pell¡rosOl, fuertes corrientes, &lUN contand-
naclas o radlactlvu. eto. .

b) Ea pantano. y 1&10'1 ea. 1.. zona. acotad.. que nJ"
1.. respectlv.. Conlederaclon.. Hldro""loll o CoIlÍlIU'faI
de A.pas. En ambos CUOl, .e ob.ervarAn '1 oumplll'úl cuant..
cl1sposlclone. en vllOr replen ~ pesca t1u~.

e) In pozos artesiano. '1 airones, bal.as 'l. e.tanque.. manan·
tlales f sifones. Ea zonu que no ofrezcan peUgro· establecidas
por la autortdad local correspondiente.

d) En el mar: Cln IOnu que no ofrezcan pel1¡ro. alejad..
de rompientes y fuert.. comentes f en Rqu'llas que no aten·
ten contra la seguridad o los medios de acción del E.tado est...
blecldas por la autortdad local de Marina.

Art. 51. Todo Buceador deber. ser acompadado en sus In~
menlone. por otro con Utulo, cuando nleno., de ',ual cate¡oria,
salvo en placlnu. Cuando por razone. d. estrema necel1c:ld.
ur,encla o emergencia obliguen a la reaUzaclón d. una tnm.er
slón sin parala por profeslonale.. el que la realice deber6 ..tar
unido por un cabo salvavidas o de sedales a la .uperltcle '1
contar además !ln ella con una embarcación como norma el..
mental de se,urldad.

Art. afI, AdemAs de las r:ondlclones restrlctlv8f expresad..
en io. artlculos 54 1 1I6 de la presente Orden de l' Pre.idencla
del Gobierno. todo Buzo o Buceador deber' conocer lo die·
puesto en los articulo lB, 111, 20, al, 22 y 27 del Decreto 2081/1981.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

CAPITULO XI

Canle de llIulos profeslonalell r depol'Uvo,

Primera. -Lus .poseedores de Utulos de buceo expedido•.co'll
anterioridad a la publicación de la presente Orden de la Pre
sidencia dol Gobiprno podr~n soliCItar ni canje de los mismos
por los nuo!vos equivalentes de la misma modalidad qus ••
IndIca antes de transcurrir un lino a partir de la publicación
de la pre'."nl" Ordl'Jl.

1. TirULOS PA()HSIO:o.AL~~'

aJ El rtll Bllzo de 25 m~tro.. por 61 de Buzo de pcqullfla
proCundldl.\d.

bl El de BUlO de /jO m~lros, por el de Buw de ¡rlUl pro
rundldad.
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cl El de Buceador civil elemental, por el de Buceador de
segunda clase.

dI El de Buceador clvll, por el de Buceador de primera clase.

Será condición insdisponsable. en todos los ca..~os. que el
solicitante no haya permanecido apartado del ejercicio activo del
buceo profesional por un perlodo mayor de un atlo consecutivo
o dos atlos en períodos alternos, lo que lustlficará con la pre
sentación del certiClcado de las Empresas donde haya prestado
BUS servicios, como se detalla sn si párrafo 5 de las normas
para solicitar el canjs do Utulos profesionales (capítulo XlI,
disposición transitoria segunda. punto 1 de esta Orden de la
Presidencia del Gobierno).

2. TiTULOS DEPORTIVOS

a} El Escafandrista debutante y Escafandrista. por el de
Buceador deportivo de segunda clase.

bl El de Escafandrista de primera clase, por el de Bucoador
deportIvo de primera cJase.

cl El de Monitor de la Escuela Nacional Jie Actividades
Subacuáticas Deportivas. por el de Buceador Monitor deportivo.

dI El de Instructor de la Escuela Nacional de Actividades
Subacuáticas Deportivas, por el de Buceador Instructor de
portivo.

Será condición indispensable, en todos los casos, que el so
llcitante no haya permanecido apartado del ejercicIo del buceo
deportivo por un periodo mayor ds un afio consecutivo o dos
aftos en periodos alternos. 1'0 que se justificará con la presen
tación de la hoja de inmersiones califIcadas por el Club a qUA
pertenezca.

CAPITULO XlI

Normas para solicitar el canje de titulos profesionales
y deportIvos

Segunda.-Para solicitar el canje de titulos se seguirán [as
11,uientes normas:

1. TiTULaS PROl'I!SIONALBS

1. InstancIa d1rlgida al ilustrfsimo seilor Subsecretario de
la Marina Mercante.

2. Copia autorizada del asiento de inscripción marítima (Ma
rina Mercante).

3. Original o fotocopia cotejada por la autoridad de Marina
del titulo que se desea canlear.

•. Certificado médico de aptitud flsica para el buceo, expe
dido de acuerdo con l'as normas contenidas en el apartado JI
de la cDocumentaci6n médica-, si el último reconocimiento ha
sIdo efectuado dentro del afta, y con las del apartado t. si
el tiempo transcurrido desde la fecha de dicho reconocimiento
a la de solicitud de canje fuera mayor de un afto.

S. Certificado de las Empresas donde haya prestado sus
.ervicios. legaUzado por la autoridad de Marina, si aquéllas
están radicadas en el litoral, o por la gubernativa. si están
en aguas interiores, J en el que conste el tipo de trabajo reali
zado, profundidad J número promedJo de horas mensuales de
Inmersiones efectuadas.

Cuando el solicitante no pertenezca a ninguna Empresa J
efect1Íe servicios por su cuenta, el certificado anterior será
sustituido por una declaración Jurada del interesado de las
mismas caracterlsticas que aquél, legalizada por la autoridad
competente.

8. Tarjeta de identidad. sin rellenar pero firmada por el
Interesado. (Esta tarjeta será la del modelo que se establ'ece
por esta Orden y que figura en el anexo 3)

7. permiso del padre o tutor para los menores de veintiún
aftos.

8. Un sobre contenJendo tres fotograflas iguales a las del
documento nacIonal de Identidad, ai dorso de las cuales fi
gurará. precisamente a lápIz, el nombre y apellidos del inte
resado.

9. Ficha de Registro de Personal' Marftlmo como la que
figura en ei anexo 2 de esta Orden, debidamente rellena, si
guiendo las InstruccIones que figuran en la misma y cuyos
datos serán comprobados por el Organismo donde se presente
la solicitud, a la vista de la llbreta de inscripción marítima
(Marina Mercantol.

10. Papel de pagos al Estado en lo. cuantía de 50 pesf'tas
para los Utulos de Buzo de gran profundidad y Buceador de
primera daso y en la cuantía de 25 pesetas para I'os titulos
de Buzo de pequofia profunidad y Buceador de segunda clase.

11. Un sobre contenIendo una póllza para el reintegro del
W.ulo en la cuantía de 5/) pesptas para Buzo de gran profundidad
y Buceudor de primera clase y de 25 pesetas para Buzo de
peq IHn'a profundidad y BuceadO!' de segunda clase.

2. TITULOS DEI'OIITI vos

1. Instuncia tramitada a través de la Delegación Nacional
de Educación Flsiea y Deportes dirigida al lIustrlsimo sei\or
Subsecretario de la Marina Mercante.

2. Original o fotocopia cotejada expedida por la Escuela
Nacional de Actividades Subacuáticas Deportivas del titulo
que se desea canjear.

3. Certificado médico de aptitud flsica para el buceo expe
dido de acuerdo con las normas contenidas en el apartado JI
de la .Documentación médica-, si el (¡ltimo reconocimiento
ha sido efectuado dentro del ailo, y con laS del apartado l. si
el tiempo transcurrido desde la fecha de dicho reconocimiento
hasta la de solicitud del' canje fueran mayor de un atlo.

4. Certificado expedido por la Federación Espailola de ActI
vidades Subacuáticas (J por la Escuela Nacional de Actividades
Subacuáticas Deportivas dI:> r.unir las condiciones indispensa
bles para la aptitud que solit::lta.

5. Tarjeta de identidad, sin rellenar pero firmada por el
Interesado. (Esta tarjeta ..erá la del modero que se establece
por esta Orden y que figura en el anexo 4,)

6. Permiso del padre o tutor para los menores de velnt.lún
ailos.

7. Un sobre conteniendo dos fotograflas iguales a las del
documento nacional de identidad al dorso de las cuales figu
rará, precisamente a lápiz, ei nombre y apellidos del Inte
resado.

8. Ficha de Registro de Personal Marftimo, si procede. de
bidamente rellena, siguIendo las Instrucciones que figuran en
la misma y cuyos datos serán 'comprobados por el OrganIsmo
donde se presenten las solicitudes, a la vista de la libreta
de inscripción maritima o del documento nacional de iden
tidad.

9. Papel de pagl's al Estado en la siguiente cuantla: 50 pe
setás para el titulo de Buceador Instructor deportivo, 45 pesetas
para los titulos de Buceador Monitor deportivo y Buceador de
portivo de primera clase y 25 pesetas para el titulo de Buceador
deportivo de segunda clase.

10. Un sobre contenIendo una póliza para el reintegro del
título en la cuantía de 50 pesetas para Buceador Instructor
deportivo y de 25 pesetas para Bllceador Monitor depOl·t.!vo.
Buceador deportivo de primera clase y Buceador deportivo

. de segunda clase.

CAPITULO XIII

Normas para la obtención de dIplomas de especialidad de buceo
profesional por buceadores de titulos deportivos

Tercera.-Queda autorizado el Centro de Buceo de la Ar
mada para efectuar exámenes de especialidades subacuáticas pro
fesionales durante un afto. a partir de la fecha de la publica
ción de la presente Orden, para Buceadores deportivos con
Utulo igualo superior al de primera clase expedidos con ante
rioridad a la publicación de aquélla.

Cuarta.-Los expedientes de solicitud de dipÍoma de especia
'Udad subacuática profesional contendrán los documentos si·
gulentes:

1. Original o fotocopia cotejada del titulo de buceo depor
tivo Igual o superior al de primera clase.

2. Certificado médico de aptitud ftsica 'para el buceo. ex
pedido de acuerdo con las normas contenidas en el apartado II
de la .Documentación médica-, si el último reconocimiento
médico del interesado fué realizado con un ailo o menos de
antelación a la fecha de solicitud del examen de especilaidad.
Si el Uempo transcurrido fuera mayor de un afta, el certificado
médico será expedido de acuerdo con las normas contenidas en
el apartado I de la .Documentación médica•.

3. Ficha de Registro de Personal Marítimo, debidamente re
llena. siguiendo las instruccIones que fIguran en la misma y
cuyos datos serán comprobados por el Organismo donde. se
presente la solici.tud a la vista de la libreta de inscripción
marítima y del documento nacional de identidad.

4. Papel de pagos al Estado en la cuantía de 100 pe.setas.
5. Un sobre conteniendo una póliza de 50 pesetas para el'

reintegro del diploma.
Dichos documentos serán elevados por el Centro de Buceo de

la Armada después de comprobados y en unión del ceTtificndo
de examen acreditativo de haber aprobado el ,correspondiente
a la especialidad subacuatica solicitada a la Subsecretaría
de la Marina Mercante para su resolución.
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SUBSECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE

FICHA DB REGISTRO DB PERSONAL
de

Actividades Subacuáttcas

ANEXO a

U) Número Personal .
(2) Cave .

SUBSECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE

Tarjeta de Identidad Profesional Marítima

A.crtmwms SUllACUÁTICU

ANEXO 3

I
-..
~
CIt.

Domicilio habitual .

Apellidos ; .

...
'"
~

~
~
lO

E!

Fotografla
Nombre .

Inscrito al folio Ada Distrito ..

(3) Fecha de nacimiento Lugar .

Documento nacional de identidad número ..
Apellidos

Núm .

Título .

Expedido por .

Fecha .•....... Antigüedad ..

.............................................................................................................................

Caracteristicas físicas. Documento nacional de identidad número .

Nombre Nacido el _ ..

Lugar Nacionalidad .

U)

(.1) Titulo, certificado o diploma .

... (4) Expedido por .

(4) Fecha de expedición (4) Antigüedad ..

NOTAS,
ni Circular 12,'62 de la Jefatura de Enseñanzas Náuticas y de Pesca.
(2) A rellenar por la Subsecretaria de la Ma.rIna Mercante.
(3) Slemp¡e de seis cifras, 2 enero 1926 - 020126.
(.¡j Se rellenarán por las Comandancias o Ayudantfas cuando corresponda a certificados

profesionales expedidos por las mismas, en los demás casos se rellenará por la Subsecretaría
de la ¡"Iarina Mercante.

(Véase al dorso)

Observaciones: .

El interesado, El Jefe de la Sección de Personal
Maritlmo.

Caduca .

N
Q

'a'...O=..:t
~

..............................................................................: .

........." .
.................................................................................................................' .
...............................................................................................................................................

Esta tarjeta es personal e intransf.eríble. En caso de utilizarla persona distinta, se
recogerá .y anulará. sin perjuicio de ~xigir las responsabilidades a que haya lugar.

Faculta al interesado para acreditar estar en posesión del titulo correspondiente
ante cualquier autoridad o Entidad nacional o extranjera, sin necesidad de pre
sentarlo.

Sól'o tiene v:alidez si lleva el sello en seco de la Subsecretaría de la Marina
Mercante.

Atribuciones: Las establecidas por el Decreto 2055/1969 y Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de fecha 25 de abril de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado-
número .. de fecha oo.oo .J

Para el ejercicio de las actividades, esta tarjeta no será válida si no va acompa
ñada de fa libreta de actividades subacuáticas, en la que esté conferida la autori
zación correspondiente y reconocimientos médicos periódicos.
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ACTIVlllADBS SUUACUÁTICAS

Núm .

SUBSECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE
d

ANEXO 5 .~.
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El Jefe de la Sección de Personal
Maritimo.

Caduca el .

El interesado.

Atribuciones: Las establecidas por el Decreto 205511969 y Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de fecha 25 de abril de 1973 (.Boletín Oficial del Estado"
número de fecha .

ANEXO 4

Titulo .

Expedido el ~ ..

Nombre .

Apellidos .

Para el ejercicio de las actividades. esta tarjeta no será válida si no va acompa
il.ada de la libreta de actividades subacuáticas, en la que esté conferida la. autori
zación correspondiente y reconociplientos médicos periódicos.

Esta tarjeta es personal e intransferible. En caso de utilizarla persona distinta. se
recogerá y anulará, sin perjuicio de exigir las responsabilidades a que haya lugar.

Faculta al interesado para acreditar estar en posesión del titulo correspondiente
ante cualquier autoridad o Entidad nacional o extranjera. sin necesidad de pre
sentarlo.

Sólo tiene validez si Heva el sello en seco de la Subsecretaria de la Marina
Mercante.
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INFORME DE ACCIDENTE DE B\1CEO

B. O. Gél E.-Num.173

ANEXO'

Original ..

Copias ..

Nombre y dirección del iugar dei tratamiento

IEstatura

Nombre del accidentado

Fecha de nacimiento IPeso

IEmpresa en ia que trabaja

IFecha

ICategoría

Tipo de Inmersión

O Agua o Cámara

TipO de equipo

Ú Cládco O Cinuito
cerrado O Circuito

abierto o
Profundidad inmersión Tiempo en el fondo Tipo de trabaio

O Suave O Moderado O Pesado

Medio respirable

O Helio O Oxígeno

Clase de descompresióll

O Reglamentaria

O Aire

o Superficie

Obtt'l'clón del medio respirable

O Bomba O O
ne mano Batería

Velocidad ae ascenso a la primera parada

Compresor D·

HOBABIO' DB LA DBSCOMPBESIÓN
Profundidad de 1M: paradas (metros)

27 24 21 18 15 12 8 3

Minutos en las paradas
Agua

Medio respirable

Minutos en las paradas
Cámara

Medio respirable

-
Tiempo desde la última parada en el agua a la ~rimera parada en la cámara. si se empleóI Fecha y hora al salir a superficie

descompresión en superficie

Fecha

O Manchas
piel o Vertigo

Hora de la indisposición .

o COI,vulsiones

ISituación anatómica

o Ociar local o Dvbilldad
muscular

Otros síntomas importantes

o Shock O Porturbaciones
visuales o Parálisis Q Inconsciencia

Fecha de comienzo IDejó la superficie IAlcanzó el fondo I Profundidad de alivio

Profundidad de las paradas (metros)

~ HORARIO DB DBSCOMPRESlóN

el 50 42
:::!l
< Tiempo en la parada
~
15 CAmara

Medio respirable

Salió a la superficie: Fecha

36 30

Hora

12 9

-
6 3

Estado al terminar el tratamiento: (Si se presentasen recaidas durante o después del tratamiento. detallar el procedimiento empleado
al reverso de esta hoia)

Observaciones: .

.................................................................................................................................................................................................................

........................................................ •••••••••••••• .. •• ••••••••• 0 •• • ' ••••• 1 ' : .

(Sigue al dorsoJ



SUBSECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE

INSPBCCION GENER.~L DE ENSEÑANZAS M.~RITlMAS

f ESCUELAS

Título .-•••••••••••••••••.•••••••••.•••••

Libreta de actividades subacuáticas

A.NIilXe 7."..--------------------------.....

Apellidos .

Nombre , ..

Nació el..................... Lugar .

Grupo sangUÍJleo Factor .RH ;

Domicilio habitual .

En caso de accidente. avisar a .

• Oo •• ~ Oo ••• ' ..
Póliza de Seguros de ..

Firma del interesado

Foto

~.
p.
g.J-
tJ:1

1
"='.1a
-'.....
e.t.

~'

Q .

..'['.
~...
'0

-:=...
e.t.

Folio y año de inscripción marítima ..

Distrito Marítimo ..

Deberá ser renovada a. la. caducidad de la Tarjeta de Identidad

Autorización paterna para los menores de veintiún años.

Fecha ..

Firma del padre o tutor

Legalización de la firma por lá autoridad competentei1

...:...
~=



muLOS PROFESIONALES ALCANZADOS
•

Titulo Centro y fecha Fkma y sello de la autoridad.'
de MariDa

Buceador
de 2,- clase

Buceador
de l." ciase

Buceador
Instructor

Buzo de pequeña
profundidad

Buzo de gran
profundidad

Buzo
Instructor

TflVLOS DEPORTIVOS ALCANZADOS

Titulo Centro y fecha Firma y sello de la autorided
de Mat"ina

Buceador
de 2,,- clase

I

Buceador
de l." clase

Buceador
Monitor

Buceador

Instructor
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ATRIBUCIONES. TITULOS PROFESIONALES

BUCEADOR DE 2.· CLASB

1. Utilización de equipos de aire de buceo autónomo y semiautónomo defi-
nidos en el articulo segundo del Decreto 2055/1969.' ,

2. Efectuar inmersiones hasta una profundidad máxima de 25 metros.
a. No podrá participar en la instrucción de alumnosde buceo.

BUCEADOR DB 1." cLASB

1. Utilización de equipos de aire de buceo autónomo y semiautónomo hasta
60 metros. •

2. Utilizar equipos especiales de mezcla de gases hasta la profundidad que
le 'permita el equipo de que disponga, sin sobrepasar los límites ,de seguridad.

3. No podrá dirigir la instrucción de alumnos de buceo, aunque sí actuar
como !loyudante de un Buceador Instructor, en las materias en que esté ca
pacitado y a propuesta del Centro de Enseñanza.

BUCEADOR !NSTRuCTOB

1. Utilización de equipos de escafandra autónoma o semiautónoma permi
tidos al Buceador de 1.' clase y en las mismas condiciones.

2. Podrá dirigir la instrucción de Buceadores de 2.' Y 1.' clase, profesio
nales o deportivos.,

Buzo Da PBQt1BÑA PBOFUNDDWI

1. Utilización de equipos de aire de buceo clásico definidos en el artículo se-
gundo del Decreto 205511969. •

2. Efectuar inmersiones hasta una profundidad máxima de 25 metros.
a. No podrá participar en la instrucción de alumnos de buceo.

Buzo DE GRAN PBOFUNDIDAD,

1. Utilización de equipos, de aire de buceo clásico hasta la profundidad
de 75 metros.

2. Utilización de equipos especiales de mezcla de gases hasta la prQfundi
dad que le permita el equipo de que disponga. sin SQb:l'epasar los limites de
seguridad.

3. No podrá dirigir la instrucción de alumnos de buceo, aunque sf actuar
como ayuda,nte de un Buzo In$tructor en las materias en que esté cap~tado

y a propuesta previa del Centro de enseñanza. '

Buzo lNs~UCTOl\

1. Utilización de los mismos equipos de buceo clásico permitidos al Buzo
de gran profundidad y en las mismas condiciones.

2. Podrá dirigir la instrucción de buzos de pequella y gran profundidad.

7'

ATRIBUCIONES. TITULOS DEPORTIVOS

BUCEADOR DE 2.' CLASE

1. Utilización de equipos de aire de buceQ autónomo o semiautónomo.
2. Efectuar inmersiones hasta una profundidad máxima de 25 metros.
3. Las aCtividades a que podrá dedicarse serán puramente deportivas y sin

ánimo de lucro.
4. No podrá participar en la instrucción de alumnos de buceo.

BuCBAIlOll DB 1.' CLASB

1. Utilización de equipOS de aire de escafandra autónoma o semiautóDoma
de circuito abierto en toda clase de actividades subacuátícas deportivas.

2. Efectual' inmersiones hasta la profundidad. de 60 metros.
a. Las actividades a que podrá dedicarse serán puramente deportivas y sin

ánimo de lucro.
4. No podrá participar en la instrucción de alumnos de buceo.

BuCEAllOl\ MoNrroB

1. Las mismas que el Buceador de 1.' clase, más las de carácter docente, con
los cometidos establecidos a estos fines por la Escuela Nacional de Escafan
drismo (ENE) en su Reglamento.

2. Las actividades a que podrá dedicarse serán puramente deportivas y sin
ánimo de lucro.

a. No podrá dirigir la instrucción de alumnos de buceo, aunque si actuar
como auxiliar de un Buceador Instruqor deportivo.

BuCBAllOll 1NsTRtJCTOB

1. Las del Buceador de 1.' clase más las de carácter docente, con los ca
metidos establecidos a estos fines por la Escuela Nacional de -Escafandrismo
(ENE) en su Reglamento.

2. Las actividades a que podrá dediau-se serán puramente deportivas y sin
ánimo de lucro.

3. Podrá dirigir la instrucción de alumnos de buceo dePQrtivo.
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RECONOCIMIENTOS· MEDICOS APARTADO 1

Firma del MédiCo

'~..*..---------------------------------------_.:.

Reconocido en fecha por el doctor don .

...................; Colegiado núm del Ilustre

Colegio Médico de " el titular de la ~resente libreta

Reconocido .en fecha por el doctor don .

................. Colegiado. núm. .. del Ilustre

Colegio Médico de : el titular de la presente libreta
apto

~,

~

_.
<:el
-.,J
~

~
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Z
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O
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O

1. Las exploraciones necesarias para determinar el estado actual de la
aptitud física para el buceo, así como para evidenciar las posibles causas de
inutilidad "Para la práctica de las actividades subacuátícas, deberán ser efectua
das según las normas siguientes, que han sido publicadas en el cD. O. de M~
rina» núm. 277, de Orden ministerial 5.468.

2. A causa de que las actividades del buceo deberán ser efectuadas en las
condiciones más adversas. se considera imprescindible que el personal de Bu
ceadores y Buzos presente un grado de aptitud físiai y unas condiciones de
salud adecuadas a la misión que van a desempeñar. Por tal motivo se dictan
las presentes normas al objeto de dar a los Médicos reconocedores una orien
tación sobre los puntos del reconocimiento en los que deberá extremar la
atención, así como para unificar los, criterios que hayan de seguirse al Hevar
a cabo estos reconocimientos. Igualmente se hacen constar las posibles causas
de exclusión de esta aptitud por presentarse diversas anomalías orgánicas in
compatibles con el buceo.

3. Las exploraciones médicas que se deberán realizar en los candidatos
serán las siguientes:

3.1. Examen radiológico del aparato respiratorio. Radiografía de tórax.
3.2. Examen del aparato cardiovascular.
3.3. Examen oftalmológico.
3.4. Examen otorrinolaringológico, comprendiendo la exploración de la

audiCión.
3.5. Examen, neuropsiquiátrico.
3.6. Examen de la pieL
3.7. Examen morfológico de la sangre. Velocidad de sedimentación globular.

Glucemia basal. Pruebas serológicas de la Lúes. Elementos anormales en la
orina.

3.8. Examen odontológico.
3.9. Talla, peso y perímetro torácico en inspiración y espiración.
3.10. Historia clínica del soHcitante, que se levantará precisamente cum

plimentando en su totalidad los epígrafes que figuran en la ficha, cuyo modelo
se acompáña (modelo de historia clínicaJ.

4. El resultado de todos los reconocimientos practicados serán consigna
dos en otra ficha cuyo modelo se adjunta (modelo de exploración médica). A la
vista de estos resultados, el Médico reconocedor clasificará a los solicitantes
en captos» y ..no aptos» para actividades de· bucee, debiendo remitir el cer
tificado correspondiente acompañado de las fichas mencionadas a la Subse
cretaría de la Marina Mercante.

5. Serán considerados cno aptos» aquellos candidatos en cuya historia clí-
nica figuren cualquiera de las enfermedades siguientes:

5.1. Enfermedades bronco-pulmonares agudas o crónicas~

5.2. ·Cardiopatias en cualquier fase de compensación.
5.3. Sinusitis aguda, crónicas o recurrentes, otitis medias o extrexnas.
5.4. Cualquier defecto crónico o recurrente del aparato locomotor o, en

general. del sistexna óseo-muscular.
5.5. Cualquier anormalidad crónica o recurrente del aparato digestivo.
5.6. Alcoholismo crónico.
5.7. Diabetes.
s.a. Lúes no tratada o que presente una actividad serológica o clínica.
.5.9. Cualquier anormalidad aguda. crónica o recurrente del sistema urinario.
5.10. Otros estados patológicos no consignados· anteriormente y que a juicio

de la Junta desaconsejan la práctica del buceo.

RECONOCIMIENTO MÉDICO INICIAL PAlIA LA PRÁCTICA DE ACI'IVIDADIlS DE BUCEO LABORALES

Firma del Médico

Firma del Médico

Firma del Médico

para ejercer actividades de buceo.

para ejercer actividades de buceo.

para ejercer actividades de buoeo.

apto

no apto

no apio

no apto

ha sido declarado

Reconocido en fecha por el doctor don .

...... Colegiado núm. •... del Ilustre

Colegio MédiClO de el titular de la presente libreta

. apto
ha sido declarado --- para ejercer actividades de buceo.

no apto

ha sido decla.rado

ha sido declarado

1. AnUaI para titulosprofesionales. 2. Cada tres a:il.os para titulas deportivos.

Reconocido en fecha ;... por el doctor don .

.............................;.................................... Colegiado núm. del Ilustre

Colegio MédiClO de el titular de la presente lib~ta

apto



6. En el reconocimiento por órganos y aparatos se deberán tener en cuenta
los siguientes extremos:

6.1. Pulmones.-Deberán ser normales a la auscultación y a los rayos X.
Serán causas de exclusión la existencia de calcificaciones pulmoJ:lares que,
aunque puedan ser clínicamente inactivas, representan algún problema. en la
ventilación alveolobronquial.

6.2. Corazón.-Debe ser normal a la auscultación y a los rayos X. Será
causa de exclusión cualquier tipo de arritmia menos las sinusales, así como
las taquicardias permaneL.tes y las crisis taquicardias. La arterioesclerosis,
varices y hemorroides serán, igualmente, causa de inutilidad.

6.3. Aparato digestivo.-Serán causa de exclusión aquellas anormalidades
que el aparato digestivo presente de curso crónico, o aquellas de presentación
aguda en las que sean previsibles frecuentes recurrencias.

6.4. Aparato genito-urinario.-Serán causa de inutilidad las enfermedades
agudas, crónicas o recurrentes del sistema genito-winario, así como las en·
fermedades venéreas en cualquier fase de su actividad o localización.

6.5. Piel.-Se excluirán todos aquellos casos de enfermedades contagiosas
de la piel y, en general, todas aquellas en que el repetido humedecimiento pu
dieran causar dificultades para su curación.

6.6. Sistema nervioso.-Se requiere una normalidad absoluta emocional, tem
peramental e intelectual. Cualquier enfermedad nerviosa intecior, como las
epilepsias, secuelas postraumáticas cerebrales o desórdenes Pllíquicos de cual
quier clase serán causa de inutilidad. Las tendencias neuróticas, la inmadurez
emocional, la inestabilidad psíquica y las tendencias asiciales, serán igualmente _
causa de exclusión. El tartamudeo o cualquier otro defecto del habla, así
como los ctics" que se hagan aparentes bajo un cierto estado de agitación psí
quica, serán causa de inutilidad. La inteligencia debl:!rá ser normal.

6.7. Visión.-Se requiere una exploración oftalmológica normal, con visión
normal, sin necesidad de corrección.

6.8. Dientes.-Se requiere como condición indispensable que el candidato
posea los incisivos superiores e inferiores en buenas condiciones, al objeto de
poder sujetar la boquilla respiratoria de los aparatos de buceo autónomo. Igual
mente no deberá tener piezas dentarias con caries.

6.9. Oídos.-Serán causas de inutilidad todas las enfermedades agudas o
o crónicas del oído' externo, tímpanos, oido medio e interno. Rupturas, cicatri
ces o engrosamiento de la membrana timpánica. Se requiere un grado de per
meabilidad normal en la trompa de Eustaquio, así como agudeza auditiva
normal en ambos oídos, sin corrección.

6.10. Garganta y nariz.-5erán inútiles aquellos candidatos que presentan
rinitis crónica y de carácter hiportrófico, así como las alteraciones del tabique
que produzcan insuficiencias respiratorias nasales manifiestas. La clasificación
de los aspirantes que presenten amigdalitis crónicas deberán estar condiciona
das a los resultados de la amigdalectomía. Las enfermedades de los senos para
nasales de carácter agudo crónico o recurrentes serán considerados 19Ual
mente como causa de inutilidad.

6.11. Peso.-Serán eliminados aquellos individuos que presenten una obe
sidad manifiesta, estimándose que deberán ser rechazados los que presenten

'un ~obrepeso superior al 10 por l~ de la cifra determinada según la fórmula
SIguIente:

Peso teórico = Halla en centímetros - 100) X 1,1

NOTA: - Las hojas de historial clínico y exploración médica, una vez rellenas
y firmadas por el Médico que efectúa el reconocimiento, deberán unirse
al certificado de aptitud de buceo.

APARTADO 1

RECONOCIMIENTO MÉDICO PARA LA RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE APTITUD FisICA
PARA EL BUCEO

1. El objeto principal de esta prueba es el poder completar con una cierta
periodicidad el mantenimiento de un buen estackl físico de los Buceadores
o Buzos que están en posesión de cualquiera de los titulas existentes.

2. Dichas pruebas serán realizadas cada año por los Buzos y Buceadores
profesionales y cada tres años para los poseedore;> de titulas deportivos.

3. Los resultados del reconocimiento médico serán reflejados en un certifi
cado de aptitud fisica y en la libreta de actividades subac:uátic&s, presentando
ambos en la Comandancia de Marina, donde se le extenderá la oportuna auto
rización por el tiempo correspondiente.

4. Al objeto de simplificar al máximo estos reconocimientos periódicos, se
estima que deben estar constituidas por una serie reducida de prueblV' clíni
cas que, en esencia, no se desviarán del reconocimiento inicial previo al primer
curso de aptitud. Dichas pruebas estarán constituidas por:

4.1. Electrocardiograma en 'todas las derivaciones.
4.2. Radioscopia de tórax.
4.3. Comprobación del buen estado de nariz, garganta y oídos.
4.4. Análisis general de orina.
4.5. Presión arterial.
4.6. Otras pruebas.-Además de las anteriores, se podrán efectuar cuantas

pruebas clínicas consideren necesarias los médicos reconocedores para compro
bar que el estado físico del titular no ha sufrido desvia<:íones l:onsiderables
respecto al reconocimiento inicial.
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INMERSIONES REALIZADAS

AUTORIZACIONES

El titular de la presente queda autorizado para ••••••••••••••••••••••••••••••••_ .

.............................................................•......•............•....~ .
hasta la ~echa .

~ y sello de la AuWrldad de Marina

El titular de la presente queda autorizado para _ _ .

•......................................................................................................................•- .
hasta la fecha ...

Firma y sello de la A~torldadde Marina

El titular de la jlresente queda autorizado para ..

.....................................~ ,.. ~.......•............
hasta la fecha ..

Firma y sello de la Autoridad de Marina

El titular de la presente queda autorizado para .

•••..................................... , .
hasta la fecha ..

Firma y sello de la Autoridad de Marina

El titular de la presente queda autorizado para .

...................................................................................................., .
hasta la fecha ..

Firma Y sello de la Autoridad de Marina

f\f Fecha Profundidad
Y uempo

Lupr Tipo de

.......
:1...

l"
el

C·
-'....
C'l

-"ce
...;¡
Coa

!"..

9
~-
~
"

Z=.J
~...

;. I • ...;¡c.a



B. O. ({el E.-Num. 17~ 20 )'uI1o 1973 14775
I

"'1""------------------------------------------.

Io

~



SANCIONES

\..~

CONDICIONES RESTRICTIVAS

Las inmersiones podrán efectuarse:

En ríos: En zonas alejadas de obras hidráulicas, fá.bricas, rápidos peligro-
sos. fuertes comentes, aguas contaminadas o radiactivas. etc. ,

En pantanos y lagos: En las zonas acotadas que fijen las respectivas Con
federaciones Hidrográficas o Comisarias de Aguas. En ambos casos se obser
varán y cumplirán cuantas disposiciones en vigor regulen la pesca fluvial.

En pozos artesianos y airones, balsas y estanques, manantiales y sifones:
En zonas que no ofrezcan peligro, establecidas por la autoridad local corres
pondiente.

En la 'mar: En zonas que no ofrezcan peligro, alejadas de rompiente o fuer
tes comentes y en aquellas que no atenten contra la seguridad o los medios
de acción del Estado, establecidas por la autoridad local de Marina.

CONDICIONES RESTRICTIVAS PARA EXTRANJEROS

1. El ejercicio y práctica del buceo por extranjeros «no residentes en Espa
ña. y dentro de las aguas jurisdiccionales esepañolas precisarán una autori
zación especial de carácter temporal en cada caso, expedida por la autoridad
provincial civil o local de Marina, según se trate de zonas de interior ama·
ritimas.

Lel> extranjeros -residentes en España. deberán obtener las titulaciones que
se exigen a los españoles.

2. La autorización a que se hace referencia en el punto 1 se concederá
cuando el solicitante posea titulo expedido por un Centro español reconocido
o el titulo equivalente extranjero visado por un Centro nacional. En la autori
zación se harán constar las disposiciones restrictivas previsUls en los articulas
decimoctavo al vigésimo segundo, ambos inclusive, del Decreto 2055/1969; las
restantes que sean de aplicación y los límites de la zona para la que tenga
validez. Las autorlzaciones temporales deberán ostentar la firma del solicitante,
quien se compromete con ello a ejercer sus actividades en las condiciones
exigidas por la legislación vigente.

3. Podrán efectuar inmersiones en los mismos lugares que los titulos es
pañoles y con las mismas condiciones restrictivas que para ellos se detallan
al comienzo de esta página.

PROHIBICIONES GENERALES

(Del Decreto 2055/19691

Artículo decimoctavo.-Queda prohibido.

Uno. El ejercicio de ,la pesca o marisqueo'de cualquier clase que se realice
utilizando las técnicas de buceo reguladas por el presente Decreto.

Dos. El levantamiento de planos o cartas de fondo submarino sin la previa
autotización expresa de la autoridad local de Marina, quien podrá denegarla
por razones de seguridad o de otro orden.

Tres. El empleo de explosivos, salvo para trabajos de orden profesional de
bidamente autorizados.

Cuatro. Sumergirse bajo la influencia Qe drogas, en estado de alcoholismo
o infringiendo las normas de seguridad personal que estable.zcan.

Articulo decimonoveno.-Queda comiícionada al cumplimiento de las dis
posiciones que regulen estas actividades la extracción de algas, argazos. etcé
tera, por medió de estas técniCas de buceo.

Articulo vigésimo.-Sin perjuicio de los derechos establecidos en el Código
Civil, todo Buceador o Buzo que encuentre objetos sumergidos de presunto
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valor artístico. arqueológico, cientí1ico o material estará obligado a dar cuenta
de ello a la aut.oridad local de Marina, la cual, si 50 traUlI'e de objetos ar
tísticos o arqueológicos, comuniC&J'á inmediatamente el hallazgo a la Dele
gación Provincial del MiJWlter10 de Educación y Ciencia y le hará entrep de
los objetos hallados a los efectos oportunos. De icual manera, y a los efectos
expresados. debertl. ponerse en conocimiento de las aatoridades militares o
civiles. do acuerdo con sus competencias respectivas, cuando el hallazgo tuviere
lugar como consecuencia de actividades subacuáticas en embalses. ríos '0 cursos
de agua del interior.

Articulo vigésimo pr1mero.-Las autoridades de Marina en 8I mar litoral.
así como los Gobiernos militares y civiles y las Confederac1Olles Hidrográfi
cas y Comisarias de Acuas. de acuerdo con sus competeDcas respectivas.
podran establecer zonas prohibidas al buceo. ya sea con carácter temporal
o definitivo.

Salvo disposición en contrario, se considerarán zonas pnlllibidas todas las
próximas a instalaciones navales militares hacia el exterior de las mismas
y en la extensión que se' determine. Los buques de la Armada. atraeadoli
o fondeados, y los mercantes se oonsiderarán como instalaci0D86 militares a
lIStos efectos.

Articulo Vigésimo segundo.-Las infracciones al presente Decreto, aparte de
las sanciones Que pudieran ser de aplicación con arreglo a la Ley 168, de
23 de diciembre de 11l8i, sobre sanciones por falta¡¡ cometidas contra las in
dustrias marítimas y de los· puertoa. no comprendidas en la Ley Penal de la
M&r1Da Mercante, podrán dar lugar a la retirada temporal del Utulo corres
pondiente. por periodos proporeio~a la entidad de intraoaüDl. e iac:luso ....
retirada definitiva.

Artículo vigésimo séptimo.-Cuando la práCtica de actividades subacuáticas
haya de rt'alizarse en lugares comprendidos en zonas o Centros declarados
de intenss (uristico nacional, se estará también a lo dispuesto en el articulo 80
de.! Regl¡'HT"nl0 de la Ley de Centro& de Interés Turístico Nacional de 23 de di
ciembre de 1964.

OTRAS PROHIBICIONES

REGLAS' GENERALES DE SEGURIDAD PARA BUCEADORES

1. Antes de iniciar la iDmenion comprobar clIideckJ!uunente el material:
- Atalajes.
- Sujección de la Válvula.
..... Posición de la reserva.
- Funcicmam1ento pnera1.

2. Si las botellas llevaD~as más de UD dfa, comprobu' la presilm..
3. Llevar siempre tubo respiratorio y ouchi1lo.
•. Equilibrar loe oidoe desde el momento de entrar en el acua. antall de 8811

tir dolGr. No sepir de8ceDdieDdo si • siente dolor en lae okIoa. Si el dolor
J)ElI'Siste, 88C8Dder UD pocQ huta que desa....... e inteatar de8c8nder otra ...
Si peni5te el dolor .............. la 1Dmeni6D.

6. • No hacer iDmersióD eetIuIdo c:out1P8dae. -
l. No hacer imMrsionea en solitario. Siempre con un compaftBro. De teaer

necesidad. de ello man-.r un (labo COD ... ayudante en llQJJ8Iftde. El cam
pañero puede salvarte la vida • t6 la de 6l.

7. T_ siempre un bote de vigilande.
8. En la mar ir contra CXllTi8te al princlpio de la iIuIYni6n con objeto de

poder volver fácilmente &1 bote de vigil8J!Cla.
9. Si se pierde al compañero. lIIl11r a superficie, El compa6ero hará lo mJa

IDO. Esta .. la forma IDÚ fádl .. lIIKXJIltnne. Pade teDer neceeidlld de~
8Il C\I8Iquier momeJlto.

10. Al tirar de la~ aYlMr al com~ y p!'8p&I'IU'N para .ur a SIl
perficie.

U. Subir siempre lentamente bu. la priJMra parada de~
12. Respetar clJidllCioMmMte las ablas de d88c0m...-t6JL (B8pecial cuidado

si se trata de iDmIIrsioDee &llCIIIIivu,J Adoptar la coetumbn Id DO correepDDde
deecompresj{m. de pal'IIt' UIlO o dos minutoe • U. 1D8f;nI8,

13. Antes de .ur a superficie. mirar aIndedor J enc:lma a fiD de .mw
cualquier obstáculo. lJevv un brazo atendido verttealmeate baaIa uriba.

14. En CIlIO de fatip en lIQPIl'ticIe o tUtk:aJ.Ud • ~ 110 dudu' ea
. la.rpr el ciDtur6n de plOllllDL

15. En CIlIO de I8DUr canMJMl!o o lICIfoco ea 1DIII8nIl6n. C88U' de udar'. a.
canaar UD poco Y respirar paullldameate. Si este can-ndo o sofoco apal'IIClI
en supedJde, poDII8e ..... la eIIIUia y ........ par la hcMa l1bn de embo
c.dura.

14. Tenersieaq;n presente CUál.. ·son loe ÚDti..... de un a&IIque de~
Bl 1ÍDia) trataJJd8llto • la fJnnedia.t& ..-.npnei6D.

17. En la mar' o ea acuas 11..... man'- 1M ..... Y pfu bu&a el
JDOI!W'ÍO ea que 110 .. poeilale UD& cúda al ....

18. No lIDbntpuar Iamú 1M posibtucllldw praplas, ni en velocidad ni ea
profundjd&ct. Gurdar ........~ i&&IIctu, pod6ia ....tadu ,..
..... o pua el compa&ore.

11. &n 1Mj~ en IP'UPO m ......... la ftlBIa del oompNMro.
lIG. c.da!P'UPO debe jefe de equipo .... el que dlriae la 1IuI8'-

lI6n. '.
aL Deepu6s de UD& i1uIIenióD ea la _. DO olYJd6ja de lavar tIDIIo el equipo

COD aeua d1Jloe. .

PARA IRJZOS
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8. Utilizar siempre cada guía o cable telefónico además de la manguera.
4. El ayudante debe oonooer perfectamente sus obligaciones y estar cons-

tantemente atento a las setla1es del buzo. .
s. El ayudante no dejarA la manguera y cabo guia de la mano por ning(ín

motivo.
8. En todo trabajo habrá un responsable capacitado en superficie de la se

guridad del buzo.
'7. La bandera ALFA estará expuesta o izada en sitio bien visible siempre

que haya buzos o buceadores en el agua.

BANDERA ALFA

CURVA DE SEGURIDAD

tiempo en minutos

10 20 30 40 50 60 70 80 90 100
I

15
~

¡....-.

----~18

/21 .

7P 24
R VO ,
F 27

JU
N 30
D II
D 33 l

A / ,
D 36

/
,

En Mt\i'. 39

42 )

)
45

,
48·

51

54

57

Curva de "no descompresión" para inmersiones sencillas.

Esta curva no sirve para inmersiones sucesivas.,
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.TABLA DE DESCOMPRESION
TABLA" - INMERSIONES CON AIRE

TIEMPO TIEMPO PARADAS DE 'TIEMPO GRUPO
~ROFUNDIDA[ EN FONDO HASTA lit DESCOMPRESION TOTAl DE INMERSIONES

Im.rs.' ~ {min.)" PARADA 16 12 9 ti 3 ASCENSO SUCESIVAS

200 O 0.7 -
210' 0.5 2 2.5 N

2JO 0.5 '7 7.5 N
12

250 O.S 11 11.S O

270 0.5 lS IS;S O

300 0.5 19 19.5 Z

100 8 8.8 -
\10 0.7 3 3.7 L

120 8.7 5 U M

140 D.7 10 10.7 M
15

160 0.7 21 21.7 M

180 0.7 29 29.7 O

2QO 0.7 36 35.7 O

220 0.7 40 40.7 Z

240 0.7 47 47.7 i
60 O 1.8 -
70 0.8 2 2.8 te

lO 0.8 7 7.8 L

100 D.8 14 14.8 M

18 120 D.8 28 28.8 N

140 0.8 38 39.8 O

160 0.8 48 48.8 Z

160 0.8 68 68.8 Z

2QO 0.8 1 68 70.8 Z

50 O 1.2 -
60 1.0 8 1.0 te

70 ·1.0 14 16.0 L

80 1.0 18 Il1J1 M

lO 1.0 23 24.0 M

100 1.0 33 34.0 '..
21 tlO 0.8 2 41 43.8 O

120 0.8 4 47 51.8 O

lJO 0.8 • 12 68.8 O

140 0.8 8 68 ....1 Z

160 o.s I 11 70.8 Z

180 0.8 13 n 16.8 z
170 0.8 " 78 ... Z

VeIacldIdc1B_ '8inl11m1n1dQ,

' ... IlII......... ' ......

TABLA DE DESCOMPRESION
TABLA 11 - INMERSIONES CON AIRE

48 O 1.5 -
50 l.ll 10 11.2 te

.60 1.2 17 18.2 l.

78 1.2 23 24.2 M

60 1.0 2 31 34.0 H

9D 1.8 7 38 47.0 N

24 lOO 1.0 tl 48 58.0 O

110 1,0 13 63 87.0 O

IZO 1.0 17 68 74.0 Z

130 1.0 " 63 83.D Z

140 1.0 a .111 llIÍ.o Z

150 t 1.0 :l2 77 110.0 Z

30 O 1.5. '-
40 1.3 7 8.3 J

50 1.3 18 111.3 L

60 1.3 25 28.3 M

70 1.2 7 30 38.2 M

27 1lO 1.2 13 40 54.2 H

lO 1.2 18 48 87.2 O

lOO 1.2 21 ... 76.2 Z

tl8 1.2 24 .7 86.2 Z

IZO 1.2 32 88 101.2 Z

130 1.0 5 38 74 118.0 Z

25 O 1.7 -
30 1.5 3 4.5 1

40 1.5 18 18.5 te

50 1.3 2 24 27.3 L

1lO 1.3 I 28 38.3 ..
30 70 1.3 17 31 57.3 O

lO 1.3 23 48 72.3 O

9D 1.2 3 23 57 84.2 Z

1011 1.2 7 23 68 87.2 Z

tlO 1.2 10 34 72 tl7.2 Z

120 1.2 12 41 78 132.2 Z

2D O 1.8 -
25 1.7 3 4.7 N

'30 1.7 7 8.7 J

31 40 t.5 2 21 24.5 L
50 1.5 • 28 3U ..
8D • 1.5 ti 38 3&.5 ..
70 1.3 1 23 48 73.3 O

8D 1.3 J 23 17 118.3 Z

80 1.3 12 30 ... 107.3 Z

1DD 1.3 11 37 M 12U Z..
V8lallIcIId • _ 18 fIIII{rnInua,..,.- ...........
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TABLA DI! DESCOMl'IlESION
TABLA 11 - INMERSIONES CON AIRE

PROFUN. TIEMPO TIEMPO 'ARADAS DE TIEMPo GRUPO
OIOAO EN FONDO HASTA ,. llESCOMPRESION TOTAL DE INMERSIONES
(mus.) (mios.) "'RADA " 12 • 11 3 ASCENSO SUCESIVAS

15 t.8 O 2.0 -
20 1.8 2 3JI H
~ 1.8 8 7.8 I
30 1.8 14 15.6 J
40 t.7 5 25 31.7 L

jllI 50 t.7 15 31 47.7 M
60 1.5 2 22 45 70.5 O
70 t.5 8 23 55 S8.5 O
80 1.5 15 27 63 106.5 Z
90 1.5 19 37 74 131.5 Z

100 1.5 23 45 80 149.5 Z

'0 O 2.2 -
15 2.0 1 3.0 F
20 2.0 4' 6.0 H
25 2.0 lO 12.0 J
30 1.8 3 lS 22.8 M

JI 40 1.8 10 25 368 N
50 1.7 3 21 37 62.1 O
60 1.7 9 23 52 85,7 Z

70 t.7 15 24 61 102.7 Z
SO 1.5 3 19 35 72 130.5 Z

90 1.5 6 19 45 80 153.5 Z
10 O 2.3 -
15 2.2 2 4.2 G
20 2.2 6 8.2 ,
25 2.0 2 14 IKO J
30 2.0 '5 21 280 K42
40 1.8 2 16 28 45.S N
50 1.8 6 24 44 75.8 O
60 1.8 18 23 56 . 96.8 Z
70 t.7 4 19 32 68 124.7 Z
80 1.7 10 23 41 79 154.7 Z

5 O 2.5 e
lO 2.3 1 3.3 E

16 2.3 3 5.3 G

20 2.2 2 7 ".2 H
25 2.2 4 17 . 23.2 K4&
30 2.2 8 24 34.2 L
40 2.0 5 19 33 59.0 N
50 2.0 12 23 51 88.0 o
60 1.8 3 19 26: 62 111.8 Z
70 U 11 19 39 75 145.8 Z
80 1.7 1 17 19 50 S4 172.7 Z

Velocidad de ascenso 18 mtS!mi~uto

TClItlI, 1m entre parada y parada

TABLA DE DESCOMI'RESlON
TABA U-INMERSIONES CON AIRE

5 O 2.7 D

la 2.6 1 3.5 F

15 2.3 1 .4 7.3 N

20 2.3 3 11 16.3 J

48 26 2.3 7 20 28.3 11;

30 2.2 2 n 25 40.2 M

40 2.2 23 38 71.2 N

50 2.0 2 8 23 . 65 98.0 Z

so 2.0 " 19 3. 69 132.0 Z

70 1.8 1 17 22 44 80 165.8 Z

5 o 2.8 D

10 2.7 2 4.7 F

15 2.5 2 5 9.5 H

20 2.5 4 15 21.5 J

25 2.3 2 7 23 34.3 L
51

30 2.3 4 13 26 45.3 M

40 2.2 1 10 ·23 45 81.2 O

50 2.2 5 18 23 61 109.2 Z

so 2.0 2 15 22 37 74 152.0 Z

70 2.0 8 17 19 51 88 163·9 Z

5 o 3.0 o
10 2.8 3 5.8 F

15 2.7 3 6 11;7 I

20 2.5 4 5 17 25~5 K
64 25 2.5 3 lO 24 39.5 L

30 2.5 6 17 27 52.5 M

40 : 3 3 14 23 50 92.3 O

- 50 2.2 2 9 19 30 65 127.2 Z

53 2.2 5 16 19 44 81 167.2 Z

5 O 3.2 o
10 2.8 1 3 6.8 G

25 2.8 4 7 13.8 I

20 2.7 2 6 20 30.7 K

57 26 2.7 5 11 25 43.7 M

30 . 2.5 1 8 19 32 62.5 N

40 2.5 8 14 23 55 102.5 O

50 2.3 4 13 22 33 72 146.3 Z

60 2.3 10 17 19 50 84 182.3 Z

Veloc id3d d~· a:;;censa 18 mtslmínuto.
Tomar 1m entre paradil V parada.
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COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

de .

20 julio t973

ACTIVIDADES SlTBACU ATlCAS

ANEXO 8

Don , : " "., ,.~ I ••••••~ -" •••••••

NElcldo el en de nacionalidEld ..

Inscripto' al folio afta , distrito de ..
ISólo para 1011 pOlleedores de titulo profesional de naclonalidad españolal

Club ; .
(Para loe deportistas)

Documento nacional de identidad :.•' .

Pasaporte nOmero , con título de ..

Tarjeta de Residencia ..

Comparece en eBta l ••••••••••·••••••••••••••••••••••••• " ••••••••• , ••••••••• 1 ••••••••••••••• •••••• ,•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

En sol1cltud de autorización para el ejerc1do de lu actividades de buceo que. a continuación se Indican:
lS. debeD ellpedtlcar detalladamente. 110 pon car6cter de generalidad)

................................................................................................................, ,., .
...................... , ••••••• " , •• , •••••••• íl , ••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••• , •••• , •••••• , ••••••••• " , .

............................. , = , .

........ " ••• , 'f" ., ••••. ' •••• " .,., ,•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••• t •••••••••••• '" ""'" ••••••••••••••••• u. ~ •••••• :.::

El Intereado.

Con arreslo a lo establecidó en el Decreto 2055/1969 (<<Boletín Oficial del Estado- número 232). se cooc'ede autorización por el

plazo de al comparec1ente, para el ejercicio de lu actividades de buceo. arriba sefialadas, en la zona de ; ..

•••••••• , •••••••••••••• , ••• t •••••••••• I , •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , •••••••• , ,. •••••••••••••••••••••••

..... , 1 •••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••• , •••••••••••••••••••• ,' •••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Al sqUcltante se le advierte de lu responsabiUdades en que se pueda Inourrlr por incumplimiento de lo establecido en el oItado

Decreto. y en prueba de conformidEld firma el duplicado que obra en esfll Comandancia y declara conocer las limitaciones expuss

tae al dorso.

Expedido en , a de de 111 ..
•

El Comandanté o Ayudante Militar de Marina.
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Decreto 2055/1969 (·Boletín OfIcial del Estado. número 232).

Queda prohibido:

Ejercer la pesca o marisqueo, de cualquier clase, que se realiza utilizando las técnicas de buceo, rl'gul'adas en el Decreto.

Levantar planos o carta de sondeo submarino, sin la previa autorización de la autoridad local de Ml\l'ina.

Utilizar explosivos, salvo para trabajos de orden profesional debidamente autorizados.

Sumergirse bajo la infiuencia de drogas, en estado de alcoholismo. o infringiendo las normas de seguridad, establecidas para

cada técnica de buceo o para 1'1' que el Interesado esté autorizado en· razón del titulo que posea.

La corta de algas de fondo o la extracción de coral. salvo que se atenga a lo establecido en los reglamentos correspondientes.

Se deberl~ notificar a la autoridad local de Marina cualquier hallazgo de objetos sumergidos de presunto valor artístico, fU'

queol6gico o cualquier otra clase de material, todo ello sin perjuicio de los derechos establecidos en el Código Civil.

Queda prohibido ejercer actividades de buceo en la zona prohibida a estos efectos, en las proximidades de instalaciones mili

tares hacia el exterior de la misma. en las proximidades de los buques de la Armada y buques mercantes, estén fondeados o atra·

cados.

Queda prohibido a los súbditos extranjeros poder ejercer actividades subacuáticas deportivas o prefesionales en aguas juns

dicionales españolas desde buques con bandera extranjera.

Las infracciones al presente Decreto, aparíe de las sanciones que pudieran ser de aplicación con arreglo a la Ley ciento se

senta y ocho/mil novecientos sesenta y uno, de veintitrés de diciembre, sobre sanciones por faltas cometidas contra las leyes, re

glamentos y reglas generales de policía de navegación de las industrias marítimas y de los puertos, no comprendidas en la Le1.

Penal de la Marina Mercante. Podrá dar lugar a la retirada temporal del titulo correspondiente, porpéríodos proporcionados a la

entidad dé la Infracción, e incluso a su retirada definitiva.

ZORas prohibidas , , " , ..

Zonas peligrosas , : ; .

•••••••••••• , 10'" •· 0 ••••• ' •••••• 0 ••• 0 ••••••••••• , •••••••••••• t. o" ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••• lo •••••••••••••• ':' •••••••••••••••••••• , ••••••••••••••••••• I •••~ ••••••••

ANEXO.
DOCUMENTACION MEDICA
(Para profesionales y deportivos)

APARTADO 1

RECOo,¡OCIMIENTO MÉDICO INICIAL PARA LA PRAcTICA DE ACTIVIDADES DE BuCEO

LABORABLES

1. Las exploraciones necesarias para determinar el estado
actual de la aptitud fislea para ei huceo. así como para t'viden
ciar las posibles causas de inutilidad para la práctica de las ac
tividades subacuátícas, deberán ser efectuadas según las normas
siguientes, que han sido publicadas en ei .Diario OfIcial de '\1a
rina_ número 277, Orden ministerial 5468.

2. A causa de que las actividades del buceo deberán ser
efectuadas en las condiciones más adversas, se con&idera im
prescindible que el personal de Buceadores y Buzos presente un
grado de aptitud. fisica y unas condiciones de ~alud adecuadas
a la misión que va a desempeñar. Por tal motivo se dictan las
presentes normas al objeto de dar a los Médicos reconocedores
una orientación sobre los puntos del reconocimiento en los que
deberi extremar la atención, así como para unificar los criterios
que hayan de seguirse al llevar a cabo estos reconocimientos.
Igualmente se hacen constar las posIbles causas de exclusión de

esta aptitud por presentarse dIversas anomalías orgánicas in
compatibles con el buceo.

3. Las exploraciones médicas que se deberán realizar en los
candidatos serán las siguientes:

3.1. Examen radiológico del' aparato respiratorio, radiogra-
fía de tórax.

3.2. Examen del aparato cardio-vascular.
3.3. Examen oftalmol6gko.
3.4, Examen otorrinolaringológico, comprendiendo la explora-

ción de la flud.ición.
3.5, Examen neurosiquiátrico.
3.6. Examen de la piel.
3.7. Examen morfológico de la sangre. Velocidad de sedimen·

tación globular. Glucemia, basal. P¡'uebas sero16gicas de la Lucs.
Elementos anormales en la orina.

3.8. Examen odontológicos.
3.9. Talla, peso y perímetro torácico en inspiración y espira

ción.
3.10. Historia clínica del solicitante. que se levantará preci

samente cumplimentando en su totalidad los epígrafes que figu
ran en la ficha, cuyo modelo se acompafla (modelo de historia
cllnica).
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•. El resultado de todos los reconocimientos practicados serán
consignados en otra ficha, cuyo modelo se adjunta (modelo de
exploración médica). A la vista de estos resultados, el Médico re
conocedor clasificará a los soUcltant'es en -aptos. y -no aptos.
para actividades de buceo, debiendo remitir el certificado corres
pondiente acompafiado de las fichas mencionadas a la Sección
de Buceo de la Subsecretaria de la Marina Mercant.e,

5. Serán consideradós ·no aptos. aquellos candidatos en cuya
historia clinica figuren cualquiera de las enfermedades si·
Il'ulentes:

5.1. Enfermedades bronco-pulmonares agudas o crónicas.
5.2. Cardiopatías en cualquier fase de compensación.
5.3. Sinusitis aguda, crónicas o recurrentes. otltis medias o

extremas.6... Cualquier defecto crónico o recurrente del aparato loco
motor o, en general, del sistema óseo-muscular.

5.5. Cualquier anormaUdad crónica o recurrente del a.parato
digestivo.

5.8. Alcoholismo crónico.
5.7. Diabetes. •
5.8. Lues no tratada, o que presente una actividad serol6gica

o cllnica. '
5.9. Cualquier anormalldad aguda. crónica o recurrente del

sistema urinario.
5.10. Otros estados patológicos no consignados anterlormen

te y que, a juicio de la Junta, desaconsejan la práctica del buceo.

8. En el reconocimiento por órganos y aparatos se deberán
de tener en cuenta los siguientes extremos:

8.1. Pulmones.-Deberán ser nOrnlales a la auscultación y' a
los Rayos X. Serán causas de exclusión la existencia de calcifi·
caciones pulmonares que, aunque puedan ser cltnicamente in
activas, representan algún problema en la ventilación alveolo
bronquial.

8.2. Corazón.-Debe ser normal a la auscultación y a los Ra·
yos X. Será causa.de exclusión cualquier tipo de arritmia menos
las sinusales, asl oomo las taquicardias permanentes y las crl·
sis taquicardias. La arterioesclerosis, varices y hemorroides se
rán, igualmente, causa de inutilidad.

e.3~ Aparato digestivo.-SerAn causa de exclusión aquellas
anormaUdadés que el aparato digestivo presente de curso crónico
o aquellas 4e presentación aguda en las que sean previsible fre
cuentes' recurrencl8S.

e.•: AparatO genito-urlnario.-Serán causas de inutilidad las
enfermedades agudas, crónicas o recurrentes del sistema genito
urinatio, así como las enferme'dades venéreas, en cualquier fase
de su actividad o de localización.

e.a. Piel.-5e excluirán todos aquellos casos de enfermedades
contagiosas de la piel y. en general, todas aquellas en que el re
petido humedecimiento pudieran causar dificultades para su cu
ración.

e.e. Sistema nervioso.-Se requiere una normalidad absoluta
emocional, temperamental e intelectual. Cualquier enfermedad
nerviosa Interior, como las epilepsias, secuelas postraumáticas
cerebrales, o desórdenes síquicos de cualquier clase, serán causa
de inutiUdad. Las tendencias neuróticas, la Inmadurez emocional,
la inestabllidad síquica y las tendencias asociales, serAn igual
mente causas de exclusión. El tartamudeo o cualquier otro, de·
fecto del habla, así como los -tio- que se hagan aparentes balo
un cierto estado de agitación siquica, serán causa de inutlJlaad.
La inteligencia deberá ser normal.

8.7. Visión.-5e requiere llna exploración oftalmológica nor
mai, con visión normai, sin necesidad de corrección.

6.B. Dientes.-Se requiere como condición Indispensable qUe
el candidato posea los Incisivos superiores e Inferiores en buenaí'
condicIones, al obleto de poder s\ljetar la boquilla resplraton.
de los aparatos de buceo autónomo. Igualmente no deberll tener
piezas dentarias con caries.

8.9. Oídos.-Serán causas de inutilidad todas las enfermeda
des agudas o crónicas del oldo externo, tfmpanos oído medio e
interno. Rupturas. cicactrlces o engrosamiento de la membrana
timpánica. Se requiere un grado de permeabflldad normal en la
Trompa de Eustaquio, asl como la .agudeza auditiva normal en
ambos oídos. sin corrección.

6.10. Garganta y nariz.-Serán inútiles aquellos candidatos
que presentan rinitis crónicas de carácter hipertrófico, asl como
las alteraciones del tabique que produzcan insuficiencias respira
torias nll'Sales manifiestas. La clasificación de 1011 aspirantes que
presenten amigdalitis crónicas deberá estar condicionada a los
resultados de la amlgdalectomla. Las enfermedades de los senos
parimasales de carácter agudo crónico o recurrente. serán con·

, siderados igualmente como causa de inutllldad.
8.11. Peso.-Serán eliminados aquellos individuos que presen

ten' una obesidad manifiesta, estimándose que deberán ser re
chazados los que presenten un sobrepeso superior al 10 por 100
de la cifra determinada según la fórmula siguient.e:

Peso teórico == (talla en centlmetros - 100l X 1,t

Nota.-Las hojas de historial cUnieo y exploración médica, una
vez rellenas y firmadas por ei Médico que efectúa el reconoci
miento. deberán unirse al certificado de aptitud de buceo.

APARTADO iI

RECONOCIMIENTO MÉDICO PAltA LA a~0.VAcI6N DBL CI!RTlJ'ICADO DE .~PTITUD
FísrcA PAItA iL BUCEO •

1. El objeto principal de esta prueba es el poder completar
con una cierta perlocidad el mantenimiento de un buen estado'
físico de los Buceadores o Buzos, que están en posesión de cual-
quiera de los titulas existentes. .

2. Dichas pruebas serán reallzadas cáda afio para los Buzo.
y Buceadores profesionales y ce,da tres aftas para los :p08eedora
de titulas deportivos.

3. Los resultados del reconocimiento médico serán reflejados
en un certificado de aptitud física y en la libreta de aétividades
subacuáticas, presentando ambos en la Comandancia de Marina,
donde se le extenderá la oportuna autorización por el tiempo co
rrespondiente.

•. Al objeto de simplificar al máximo estos reconocimientos
periódicos, se estima que deben estar constituídos por una serie
reducida de pruebas cUnicas que. en esencia, no se desviarán del
reconocimiento inicial prevto al primer curso de aptitud. Dichas
pruebas ~starán constituidas por:

•.1. Electrocardiograma en todas las derivaciones.
4.2. Radioscopia de tórax.
4.3. Comprobación del buen estado de nariz, garganta y oídos.
4... Análisis general de orina.
4.5. Presión arterial.
4.8. Otras pruebas.-Además de las anteriores, se podrán efec

tuar cuantas pruebas clinleas considE!ran necesarias Jos médicos
reconocedores para comprobar que el estado fisico del titular
no ha sufrido desviaciones considerables respecto al reconoci
miento inicial.
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\ HISTORIA CLlNICA

ESTA INFORMACION ES SOLO PARA USO OFICIAL Y NO DEBE ENTREGARSE A PERSONAS NO AUTORIZADAS

1. Nombre '1 apel1ldoll I 2. Profesión.; Ia. D.N.L

•• Domicilio.' I,$o Motivo del examen.' I8• Feoha de examen.

7. Sexo. I8. Estado. le. Emllresa en la que trabaja.: 1 10
•

Catesorfa. I11. Af10. en la Empreiat

",

I12. Fecha de tl6-¡ la. Lugar de nacimiento.: lf. Nombre '1 dirección del familiar mAeproz!mO']
cimiento.

18. Examinado por. I 18. Otroa Informes.
,.

17; Estado actuaí de salud (selJuldo de la desori~ción de su historia cHnlea. si existe enfermedadJ'J

,,' -,-

18. Antecedentes famlllare., I11. Alguien de su familia (padre., hermanos, otrolJ. TuvoíJ

Edad a
Parentesco Edad Estado de salud. SI murió. oausa que SI No SeAaJ. cads'"'&partado Parentelc:Je

murió--- --- --- -Padl'\l Tuberculosis--- --- --- -Madre 51fUls--- --- --- -Esposa Diabetes- --- ---" ,- -- Enfermedad del rlAÓJl

1 --- --- --- ---( Enfermedact del ooraq- ---'- --- ---
,Hermanos y Enfermedad del estómago--- --- --- ---Hermanas Reumatismo (ArtrlttsJ--- --- --- ----

Affma--- --- --- ---
Hilos Epilepsia--- --- --- --- Suicidio.--- --- --- --- Locura

--- --- --- ---
Cáncer

20. ¿ Ha padecido usted o pad~ce ahorií:? (Señale a la izquierda),

51 No Señale cada apartado S1. I No Señale cada apartado Si N<?I Señale cada ap~do SI No Seftale cada apartado
- - - - - - - -

Escarlatina. Erisip-,la Paperas Tumores, veglltaclones Bloqueo de la rodUJa.
- - - - - - -

Difteria Tuberculosis Hernia Enfermedades de loe
- - - - - - pies

Fiebre reumatica- Sudores nocturnos Apendicitis - -- - - - - - Neuritis
inflamación articular

Asma
HemorroIdes - -- - --- - Respiración corta - - Parállsis (mc. InfanUlJ

SarampIón - - Dolor al orinar - -- - Opresión en el pecho - - Epilepsia, convulsiones
Tos ferina -' - Cálculo o san¡re en - -- - Tos crónloa orina Mareo de viaje
Dolores de cabeza - - - - - -- - Palpitaciones Albúmina o azúcar en Trastornos del sueflo
Vértigos o desmayos - -- la orina - -- - Presión alta o baja - - Suefios 'lerrorlfiOOl
Enfermedades de olos - - Forúnculos - -Cal~bres en piernas - - Preocupación> eZ08s1.,.- - -- - EnfermedadesEnfermedades de ¡ar. Muchas Indigestiones

venéreas - -
pnta.. narU, oido - - Pérdidas de memoria-- - Pérdida de peso- - Enfermedades de estó- - -- - Orinaree en la camaRuidos de oídos mago. hlgado. Intes- Artritis o reumatismo- - tinos - -- -Catarros crónicos - - Deformidades ÓBe/U Desórdenes nemosoe- - Enférmedades o piedras - - - -

Enfermedadlls' de en· en veslcula biliar Cojera Hábito de drogas
cías - - ----- - - - -- - Ictericia Pérdlda de miembros Beber en exceso

SInusitis - - - - - -:'- - RlIaccl6n al suero o Bloqueo lIn hombro o,
Fiebre del heno medicamentos codo

. "." ',0«, ',-,' " " ..".~!,~ -, ,m,._ ._~_ .,~':~.' • ;.,--
~"~"'" ~- ~ ..
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21. ¿Le ha ocurrido alguna vez? (Marque cada artículoll I 22. Identificación personal. Huellas dactilares.

SI NO Señale cada apartado SI NO Sellale cada apartado

- - - -Usar lentes Intentar suicidarse- -- -Usar ojo artificial Ser sonámbu!o-- - -Usar amplificador de Vivir con tuberculosos
de la audición - --- - Toser sangre

Tartamudear - --- - Sangrar con exceso des.-
Usar espaldillas pués de heridas

18. tICuAntos empleos tuvo en los \ 2•. ¿CUántos meses estuvo en' el I25. ¿Cual es SU ocupación usual?:

\
28. Es usted,

timos tres dos? que mAs?: . Diestro O Zurdo O
SI NO Marque en cada apartado sí o no, cua.ndo sea si debe explicado en el espacio blanco ne la derecha.

- - Ha sido incO:paz de mantener un empleo por sensibl-2?
llciad qulmlca. polvo. luz, etc.- - Falta de habUldad en movimientos- - Dlficults.el en ciertas posiciones- - Otras razones médicas- - 18. Trabajo con cuerpos radiactivos- - 29. Tuvo dificultades en la escuela-- - Ha sido rechazado de algún empleo por salud80.- - 31. Le ha sido neBado algún seguro de vida- - 82. Ha sido usted operado o le han aconsejado. que se
opere.- - 83. Ha ests.elo ustad como enfermo en algún h~ital
mental. (Si es así, especificar cUándo. dónde., eta-
Ues) ~- - enfermedadU. Ha tenido alguna distinta de las setía-
ladas

':~ - 88. Ha Sído tratado por médIcos o curanderos en los cin-
00 dos pasados (ciar detalles) .- - 8eha tratado usted Jnismoail.- - 87. Aquej•• eD la' aotuall4ad algún trástorno físico o
~ntd.l (si es éí. dar detalles ., duración!- - ~iaa. Ha sido usted apartado del servicio mUltar ., por qué
caullas- -

311.. Ha recibIdo pensiones o indemnizaciones por lesiones

ilt
médico-quirúrgicas.. Ha sido Inoculado (vacunl\do) contra alguna de estas enferm.eclades. Indique 'a40 (lltlma inocula ci6il

Enfermedad Sí No ·Año Enfermedad Sí No Año Enfermedad Sí No Año- - --- -- - --- - - -_.-
Viruela Fiebre tifoidea Tifus exantemático- -- - -- - --- - ---
Difteria Tos ferina C6lera- - ___ o

- - --- - _.- -----Tétanos Poliom'elltis

Certlfíco que he revisado la Informaci6n precedente., que es cierta ., completa en mis. conoclmleIltos. . .
Autorizo a los Médicos del Cuerpo de Sanidad para proporcionar al Gobierno una información completa de los datos ollnlcos para su aplicacl6n

en el servicio de 1& Armad..

Nombre del examinado en letra de imprenta: I Firma:

ti. Resumen médico de los datos Importantes:

Nombre del Médico examinador en letra de Imprenta: I Fecha: IFirma: INúmero de hojas -
dadldas:

-
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EXPLORACION MEDICA

1. Nombre Y apellidós, I z. ProfeslóD. 3. D;N.L

.. Domicilio.

7. Sexo. Estado, I 9. Empresa sn la. que trao~la.

llí. Motivc del examen,

10. Categoría, t11.

o. Fecha del exameD'

AliOli en la Empresa

12. Fech" de 11á
clml.ntó. t 13.

Lugar de naclriliílntt!.. 114' Nombre y dlrec~lón del familia! mas prólUIl1Cl.,

18. otras iniotmea:

11. ESPIlClalizado SD ¡ tiempo totalo Los Ultimas seis mea...

Valoración clll11o& ~

Nol'lf1a1 Anor~ Punt"'f. en el sitio aCleOUado
EmpJ~se N. V. si no e8 valorado

NOTA.--09scriDasil en detalle 'cadS anormalicl.cl. Continuar. el es necio
sario. en el apartado 73. AAadir holas adiCionales cuandO sea
preciso.

18. Ca~z."" calll SI cueU(I
19. Narur..

20. SeJ101l

l' 25. Oft/!.lmoscopia
za. P1tPl-' lisualdad ., reacción)
21, Motilídad oc\l1.ar
:¡1I, PUlmoDEltI l cála tottciea >

35. Extremid~Jl Tluperiore•.
3&. Pies
31. ExtremldadllS inferiores

; \

38. ColullÚla ~rtebral

41. > SlntOll1'- nnrológicos
42. .Sintom~ PelClulltricollí IC(lntin1ía en el apartado 'lit

lf. FicbA del1~ (emplllat sfmbolos adecuados)l

O =DIlln~ raparabl.. X =Diente postizo.
1 = Diente Irreparable. XXX =Dentedura postiza

1 I

(8 X 8) =Puente filo.

Notas adicionales.,

I
11

17

16

1819

1418

21

u10 U

.: I... 24

1

28

f 5 8

29 28 27

2 3

31 30
I
" 32

EXPLORACIONES COMPLEMENTARIAS·

-::,.5"::'~A_n~á_li_s_iS_O~ri:",n,,,:a:':"" I_De_n_S_id_a_d_' _

Albúmina I Gluco" Sedimento

48. Rayos X (fecha, número de la placa.
resultado)

•
47. S8I'olo¡ia l1ndicando método usado)

48. ERG

•

Grupo san¡rulneo 1 50. Otras pruebas
y RH

Observaclone'l
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. . '. .. . ~.. 'v<·.·" ..
151. Altura

1
/12. Peso

J
53. Cabello

t
M. Ojos , 56. Constitución

I
68. Blotlpo

I157. Temp.
Llpro Medio Pesado Obeso '1

O O O O
lIB. Presión arterlai la nivel del corazónl I

ag. Pulso (brazo a nivel del corazón) .

ISIS. SIS.

.1 ISISo Sentado J...."'.d··1 "-·"1 Después de 3' en pie
ejercicio Acostado

Sentado Acostado En pie
OlAS. OlAS. OlAS

110. Agudeza visual I 81. Refracción

Lej ana PrÓxima Est L. Esf. C. C1Unllro Eje

00 GOD oorrecclón 00 con correoclOn

01 con correoolÓn 01 con correce16n

/12. Heteroforia Endo. Exo. Hiper. p. lilper. l. Prlsm. dlv. Prim.oonv. .P. C. P. O.
(Espeolficar distanolas)

113. AocJllodaciÓn

1
lH. Visión de color (test)

I
65. V. de profundidad (test)

I
Sin 'correglr00 01

-.... Con correcciÓn

•• Campo visual I 81. Sentido lumlaoso I 68• Lentes rojas I 89. Tensión intraocular

10. AudlclÓll '11. Au4 1o metr 1 a 72. Teat.pslcológlCos Y. pslcomotore~

2llO lIOO 'l.Ooo a.ooo 3.000 "OlIO 8.000

Dw. ve I'l.HI Oer: I I I I I I I I
Jzq. ve ./V.HI Íz;:¡• 1 1 1 1 I I I I
•• Notas(contlnuaóIÓ~) .1 datos sllDlfl~t1vof!de la hlatoria

,,~ . (Utilizar hojas adicionales de papel blanco, sl.s necesario)

14. Resumen d.' anormalidades observadas (dlagnÓ~t1co Yñúmeró de loa apartadOS

'111. Recome.ndaclones.':"'Reoonoolmlentoa 'adlclonales por espeolalleta .,.. Perf1l fislco

-
I I I 1 tp. U L .A. V E

'l I , l I
El oamInado

I
,

OEe
oe.lIflcado apto para CateBoria flalce.

O No e.
I

i .A.

I
B e I E

Si es descalificado, eIlumel'ar causas y apartadoe

Nombre del Médico. en letras <le lm¡¡,reJ1ta I Firma

Nombre del Médico, en letras c;le Imprenta

I Flnoa

Nombre del Médico o Dentista, en letras de imprenta

I Firma .
~

Nombre del Médico o autoridad calificadora I Firma I INúmero de hojas .'1
afIadldas

.,


